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PROTESTA 
D E L P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL D E L \ SUPREMA COR

T E DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA MEXICANA: 

El acto inmoral é impob'iíco que 
ha consumado D. Benún Juárez, a! 
espedir por conducto de V.l. b*s de
cretos i!e ocho de Noviembie próxi
mo pagado, mo han pristo en el pe
noso cuso. al elidida !â  circunsfancias 
e-i oue se hallri la República AÍrx'cn-
\\'d, ile protestar, como ]o bayo arfe la 
misma nación, contia el contení.'!o de 
esos decretos. 

1? Porque son contra lo espesa
mente ptevenino p0r la Constitución 
jiulítica de la Kepublí"?., y en conse
cuencia ilegales, arbitrarios é injustos. 

2? Parque fi'mn mía dictadura 
que ejercerá D, Benito Juárez, quien 
puede quitar y tsi^ütuir á su arbitrio 
a ÍÍÍM autoridades de uno «le los Pode-
ves fcdeíales independiente y sobera 
no. y cu} as facultades y nombramien
to han recibido por e! veto de ía Na
ción, destruyendo de este modo un 
principio iepublica.no, y la' base d«l 
orden legal que CbE^ia forma de 
gobierno establecida en la Constitu
c i ó n . , ^ 

3? Porque son contia las faculta
des delegadas al Poder ejecutivo por el 
Congieso, cuya cámara, no obstante 
la fjueria qtae México sogtitnt contra 

la Francia, le d;jo al concedérselas en 
su decreto de 11 de Diciembre tic 
1881. queda "facultado omnímoda-
"mente par* dictar cuantas providen-
"cias pirque convenientes en las ac-
•'tuíden cironnctanciafí, sin mas res-
'liicnpnpjí que Ja de salvar la inde-
"pendenria ó integridad del territorio 
"íiacioral $$P°}ti forma do gobierno es
tablecida en la Constitucivti^Ffty los 
"principios y leves de reíbrma,'' y en 
la ley de 27 de* Octubre de 1862. Je 
pujo ía terminante y empresa restric
ción: que no podia contrariar las pre
venciones del título IV de la Cons
titución, e^o es. que no podía decla
rar si había ó uo lugar á proceder 
contra los funcionarios públicos: res-
tn.ccion que tuvo por único objeto 
eutnr que el Presidente abusara del 
pnñer y destruyera el orden constitu
cional. 

4? Porque esos decretos compro-
,meten sériameníe la independencia 
nacional, quitándole á sus defensores 

Inn gobierno Legitimo, muco que pue-
.de servirles de centro, de unidad y de 
J)andera, y sustituyéndolo con otro ile
gal, que nc tiene mas título que un 

,decreto anti-constitucíooal que acaba 
de espedir. 



í— 
'dia ocho del mes de Noviembre prúc~-
'simo pasado, en el Paso del Xoiíe 
[por conducto de Don Sebastian Ler
do de Tejada, que funcionaba como 

¡Ministro de Relaciones y Goberna-
fcíon, dos decretos, prorugando en uno 
de ellos el ejercicio de sus junciones, 
y destituyendo por medio del otro ai 
Presidente de ia Suprema Curie de 

.Justicia, aunque roo distintos pretes-
|ros. alegados en ese decieto, pur ¡a 
única y exclusiva razón de ser el que, 
p*r la voluntad nacional espesada 
así «1 hacer en su persona ¡A elección 
de Vice-presidente de ¡a Kepública 
y per un precepto constitucional bien 
terminante, debí* de encargarse del 
Poder Ejecutivo de la Uaiun, desde 
el dia piimero de! presente mes de 

¡Diciembre. 
!j No era entraño este paso del Sr. 
i Lerdo de Tejada sise recuerda su 
carrera política, ti «e recuerda que 
futí una de las personas que coopera-

tro n ai gnlpp de Estado de Conionforl, 
• golpe que dio an escándalo al mundo, 
\y escribió nna página de sangre en la 
, hUtoiia de Mcxico. 

•>? Porque ellos importan un in
sulto ai pueido mejicano y á los que 
liati combatido p„ r Sus derechos y en' 
torno de su bandera, al suponerse ó 
inferirse claramente de su testo, que 
ia sangre derramada por ese mismo? 
pueblo. s u s millares de víctimas, y sus1 

esfuerzos heroico* de todas dase* en1 

sosten de un principio, no han tenido 
"tro objeto que ¡a defensa de la per-' 
sona de Don Benito Juárez, y que si 
esa persona no salva á México, Méxi
co es impotente para hacerlo por si 
mismo. ' 

6? Y p.irque en los fundamento* 
en que se apojan esosdeerelos, no so-¡ 
lo se ha hecho uso M sofisma, sino' 
q«ie se ha recuiridu hasta la ralumnia 
por lo que loca á mi persona. ' 

El jurauento solemne que he pres
tado como P , emen te constitucional 
de le Supre.iüi Corte de Justicia, te
n i d o por baSe la CnnstinK-HM, de la 
República, queda leal y patriótica
mente cumplido p u r mi parte, é incó 
liifiie* la voluntad nacional y derechos 
del pueblo cu,.signados cu aquel ró-, 
digo. La luición ai recobrar sus dere
chos exie-rá á los infiactorcw de laj 
te? la responsabilidad respectiva. 

Paso del Agalla, Diciembre 21 de 
186o.—Jesús O. Onegn.~k. D. Se
bastian Lerdo de Tejada. 

El Ciudadano Jesiu G. Ortega, P>e-
suknte consniucwnat de. la Suprrm* 
Cortr ^ Justicia de la UepuNica 
Mexicana, d la Xacion. 

MEXICANO»: 

Don Benito Juárez ha espedido, ej' 

i| Al tocar de nuevo ni cueto patrio, 
adonde me hin tmido el honor y el 

i deber, á donde hé Tenido á cumplir 
con la consigna que recibí, no dr Don 
Benito Juareí, *ino del roto espontá
neo del pueblo mexicano, lo primero 
que le presentó k mis ojoi fue cu IÍ-
suefio horizonte, iu suelo empapado 
en sangre, y la desíiuccion de su edi
ficio político, á tanta costa levantado. 
Lo primero que vi fué dos decretos 
que presentaban oscuro y nebuloso 
su porvenir. Tras esos decretos vi ¡a 
anarquía y el desorden, tria ellos vi 



crn ultruje al pueblo mexicano, trásj 
ellos vi las consecuencias todas de un' 
acto repiohado por ia moral y la es-
perieucía, y un escándalo mas en laj 
bisturí» de nuestros gobernantes, que i 

han hecho de la ley lo que mas sel 
acomoda á su ambición ú intereses, 
personales, y no á la voluntad de los' 
pueblos. Un pensamiento fecundo 
en bienes al sistema republicano ha-j 
bín pasado por Ja frente de ios mexi
canos, el pensamiento lie que aque
llos esc»(idu!us habían desaparecido 
para siempre de nuestra esfera políti
ca, no quedándonos de ellos sino la 
huelia dolo rosa de los males que han 
causado. \ 

La primera idea que me vino (\\¿ 
posponerlo todo á la salvación de mi 
patria. ¡Mi patria por cuyo bienestar, 
gloria y honor, ni lie economizado, ni 
economizaré* sacrificio alguno sea de 
la magnitud que fuere! Mi carrera 
pública, si no dilatada al menos yin 
mancha, es el testimonio mal claro de 
Ja verdad de mis sentimientos. 

Dos caminos se presentaban para 
la realización de mi idea. \ 

Uno, enmudecer, no decir una pa-
iaora respecto (fe la ífegaííuW ríe ios 
decretos de que me ocupo, sacrifican
do aún mi propio honor en aras de la 
patria, y retirarme al estranjero, para 
que los amigos de la legalidad, los 
partidarios de los derechos del pue-' 
Iiio y de las formas constitucionales, 
ni» tuvieran otra bandera que seguir' 
que la que acababa de alzar la arbi
trariedad. 

El otro, protestar contra esos de-
cr*trs y dejar á la nación incólumes 
aui derechos; no levantar una nueviH 

bandera, por que esto seria agregar á. 
un acto escandaloso un acto impru
dente, pero no presentar tampoco Un 
desertor en mi persona, desfruyendo 
así la encarnación de un principio. 
¡ Seguir por el primero, era disponer 
á mí arbitrio de derechos sme no me 
pertenecen, y que corresponden á la 
nación que me los trasmitió con sus 
votos, era conculcar el juramento que 
he prestado ante la Representación 
Nacional, era no cumplir con la con
signa que recibí de los pueblos ante-

1 poniendo á ella una mou.-stia punible, 
era abandonare! camino recto y segu
ro para seguir otro bueno ó malo, pe-

jro que no eg el que el honor y el de-
ber han iiiarcudo. l 'orolra parte, era 
dejar á la nación sin ta posibilidad de 
establecer un gobierno legal, único 
con que ha podido hacer frente á Í¡U 
colosal enemigo, y sostener con honor 
sus derechos, y era autorizar un nue
vo atentado contra la ley, de esos 
atentados que harán siempre que ssa 
¡del todo imposible, la existencia de 
una república y la paz de una nación. 

{ Adoptar el segundo, era cumplir 
con un deber, era decirle á la nación 
que no he cooperado tu ííícrfa ní es-
presamente al go'pe que sus institu
ciones y su forma constitucional aca
ban de recibir, era dejarle espedito el 
camino para demostrar al mundo: qu* 
!a obra de dos hombres no es- la obra 
de un pueblo, qne el estravio de dos 
hombres no es ni puede atribuirse á 

'un estravio nacional, cuyos intereses 
son de un origen mas elevado, qtte 
Móxico defiende y ha defendido prin
cipios, y que en este punto, ttabulo 
lá sangrientos y «upTcmos esfueriQs 



- e 
selia colocado eu los últimos *diez 
años al üiveí «la los pueblos mas cul
tos de la tierra, era por úitimo decir-
le á. ia Naciim cual !iá sutu mi cu»-1 

ducta. El sacrificio de mi silencio 
no creo que intuya Imjo algún anp<íc-
to en mejorar por nuestra parle la 
condición de laguetra, 

Seguí, pues, es. te úWimo y dinjí * 
Don ¡Sebastian Lerdo de Tejada ia 
protesta ret-pediva, contra los decre
tos auticuuotituciumUirs de u,ue he lu:-
cho mención. 

ARTÍCULOS CO.VsTlTi <TO-
-\AU.S. 

"Arí. 78. El presidente entrará k 
ejercer su» Junciones el primero de 
Diciembre y durará en su encargo 
cuatro anos." ¡ 

"Ait. TU. En las fullas temporales 
del presidente de la Uepúídita, y en, 
la absoluta mientras se nresenla *d 
nuevamente electo entrara a ejeicer 
el poder, el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia," 

"Art. 80. Si la liltu del presiden
te fuere absoluta,, se niocederá á nue
va elección eou arreglo ü lo dispuesto 
en el arl. 76, y el nuevamente electo, 
ejercerá sus funciones liasla el día ú¡ 
timo de Noviembre del cuarto afio 
siguiente al de su elección.'' 

¡ ^ " A r t . 82. Si por iua.tju'.er 
motivo la elección de presídeute no 
estuviere hecha y publicada para el 
1? de Diciembre en que debe verifi
carse el reemplazo, ó el electo nu es
tuviere proutu k filtrar en el ejeicieio 
de sua funciones, cesaiá sin einhargo 
el antiguo, y eí supremo poder ejecu

tivo se*depositará interinareente en el 
presidente de la Suprema Corte de 
Justicia.",^-* 

"Avt. y4. Los individuos de la 
Suprema Corte de Justicia, al entra -
á ejercer su encargo, prestarán jura
mento ante el cong"reno, y en sus re
cesos ante la diputación permanente, 
en la forma siguiente:—"j.hirftis de-
••¡-empensr l.-ai y patrióticamente el 
"cargo de Magistrado de la suprema 
"corte de justicia, cpie na ha conferido 
••el puebio conforme k la Constitución 
"y mirando en ttidn p"r el Wír»n \ 
-prosperidad de la L'tiioii?" 

S ^ - A t t . í!o. El cargo de indivi
duo de la Miprema e n t e de justicia 
so o es re!iuiicial)le por causa grave, 
calificada por el congreso, ante cusen 
se presentará ia i enuncia* En los re
cesos de este, la calificación se hará 
por la diputación penfl»iiciite."jy 

T I T U L O IV. 

DJC LA KK->rO>!-j*IIU.ir>in t>K l.OS FON'- 1 0 -
NAK1.»* I'f íít IiT-s 

"Art. 103. Los diputados al Con
greso de la Ltiinn, los individuo* de 
la Suprema Curte de. Justicia y luí 
ír-eaietnrios del Despacho, M»II respon
sables por los delitos C( muñes que 
cómelau durante el tiempo de MI en
cargo, y poi los delitos, taitas ú omi
siones en otue ie.vurva.tt en ei ejernviu 
,de ese minino encargo. Los gnberra-
dores de \:& Estados lo son iguaimen-
te por ii.íiaecíon de ¡a Constitución 
y leyes fedérale*. Lo es también el 
Presidente de la República; pero du-
ran'e el tiempo de su eucargo solo 

¡podrá ser acusado por los delitos de 



traición ala patti.{^r*viuIacion espre-
sa He la Consti tución.^} ataque á la * 
lioertad electoral y delitos graves del ] 
urden cotnun." 

"Art. 104. Si el delito fuere en-1 
murt. el Congreso trífido en gran jn- > 
radu declara1-:*, á tmyoría absoluta de 
votos, si ha ó no Uiíiar k proceder con
tra el anisarlo. En raso negativo no 
Inora lugar á ningun procedimiento 
ulierinr. En el afirmativo, el anisa
do queda por el mismo hecho, sepa 
indo de su encargo y sujeto á la ac
ción de los tribunales comunes." ' 

"Art. 10ó. He los delitos oficiales 
e"iinci-ri'ni:iv fVnjrrrsocoino jurado de 
acusación, y 1» Suprema Corte de 
.Jn-uein como jurado rjp sentencia." 

"El jimidn de acusación tendrá por 
cl-jiio declarar a, mayoría absoluta de 
v'K^, si el acusado es ó no culpable. 
Si la riec¡;mu-¡on fuere absolutoria, el 
l'iincioiutrin continuará en el ejerció 
de m cneariio. Si fueie condenato
ria, quedará inmediatamente ¡separa
do de dicho e i carpo, r será puesto á 
disposición de la Suprema Corte de 
Jiiítieia. Esta, en tribunal pleno, y 
.•risilla en jurado de sentencia, culi 
audiencia del reo, de! fiscal y del acu
sador, si lo hubiere, procederá á apli
car á mayoría absoluta de votos, la 
pena que. la ley desiírne.'' 

"Art. 106". Pronunciada una sen
tencia de responsabilidad por delitos 
oficiales, no puede conceder*!-» :\\ rec¡ 
la eraeta de, indulto." 

"Art. 107. La responsabilidad poi 
delitos y Calías oficiales solo podrá 
exigirse durante el periodo en que e' 
íu-ieionaao ejerza su encargo y m 
aüv después." 

•Art. 108 Kü demandas del or
den civil no hay fuero, ni inmunidad 
par» ningún funcionario público." 

At cmecder el Congreso facultades 
rstronlinarins al Ejecutivo, á conse-
cueurin do la guerra. le puso por me
dio de! decreto de 27 ds Octubre de 
1862 la esprtsa. // terminante restric
ción de que no podía contrariar Lis 
pmrnrionfs d.-l titulo IV de la ennsti-
turion: sin que pueda inferirse que 
hnvíi tenido otra razón el Congreso 
que la de salvar el orden coiistitucio-

i nal poniendo H cubierto á los altos 
; dignatarios di* la República de los ti-
! n»s del Kjei'ulivo, temiendo que este 
amiiáni del poder y declarara que ha-

• /un tildar ti proceder can ira e«te o a>¡urt 
• fitpñonariu, y destruyera así el orden 
; político existente, como acaba ile ha-
.'cerlo contra lo prevenido por la Cuns-
1 titucioo. contraías facultades que le 
> concedió el Congreso, y contra toda 
- razón notoria de conveniencia pública. 
-¡ Segun el arhVulo l-ñ de aquel có-
í digo "lií cargo de individuo de la 
? Suprem.» Curte de Ju^ieia solo es re-
; nunciablc por causa grave, caliGcada 
i por el Onareso. ante quien Fe pre-
- sentará la r*"innei*. Kii ios recesos 
- de este, la calificación ¡«i* hará pur la 
a diputación lYi-mauenie." liaste de-

!cir sobre esto, que no he hecho mmn-
-!cia alguna del cargo de Presidente de 
s la Cuite, ni ha habido cansa grave que 
o la motive, y en cousecunujia que ni la 

lia calificado el Congreso ni la Dipu-
rtación Permanente, 
á, He insertado los artículos constitu-
'l'cionales que preceden, para que se 
u'*/ea de sa simple lectura su notuna in-

!fiacción, no para refutar con su t t t to 



ios fundamentos en que re apoya» los 
decretos de ocho de Noviembre.! 
Esto último sería hacer un insulto al' 
buen sentido y á la conciencia pública. ¡ 

En los decretos mencionados y cir-¡ 
rular que ios acompa-fm. *e lia queri-[ 
do dar a la nación una cátedia de ló-j 
giea y una explicación de nup^tru de-i 
reclio constitucional. A estos me
dios, débiles en verd;id, tiene que ro-
curmse siempre que tallan puncipios' 
légale? y razonei sólidas en que apo-l 
Yíirse. Mi como mexicano ni como, 
magiptiaiio quiero tocar esto. La na
ción juzgará. A mí solo me toca por 
ahota narrar lo que e:>tá colocado en 
la estera de los hechos. ¡Ojalá y pu-( 

diera revelarlo todo, esto pondría riel 
manifiesto mi conducta, y esplicatia! 

la de los Señores Juárez y Lerdo de( 

Tejada! No muy pat ñutirá se pie-, 
sentaría la de los últimos. A ios in* 
to.rcses nacionales corresponde por 
ahora callar. i 

El Golpe de Estado dado por Cu-j 
mutiíint el año de 1857, hizo que 
I)on lieniro Juárez, como Presidente 1 
Constitucional de ln Suprema Corte 
de Ji^ticitt. ptrtn.ra á rjoicer el Po
der Kjf-íiiMo d é l a Luinn. Ke¡>ta-
blccido el óiden legal después de una 
guerra de roas ti es años, que fué 
la consecuencia de aquel Golpe, se 
reunió el Congreso en l^fiLy r.o ha
biendo persona que con un titulo roas 
ó menos legal sustituyera al Presi
dente interino dt la República,en ca
so de faíta, por estar desempeñando 
este encargo el Presidente constitu
cional de la Corte, se nomhió mi Pre
sidente de la misma Corte, con el 
carácter de interino, mientras se bacía 

la elección en los términos señalados 
por la Constitución. Aquel iiumbia-
miento recayó en mi persona. 

Halda sido nombrado en CMIS mis
mos días, por el voto popular Gober
nador del Estado de Zacatecas. 

Preste el jmamento lespectivo an
te la Kepir*critñC-ion nocional como 
Presidente interino de la Corte, lomé 
posesión de este encaigo y marché 
pocos días después para la ciudad de 
Zacatecas, á encargarme, como me 
eneaigué, del Gobierno constitucio
nal de aquel Estado. 

Esto pasaba el año de 1861: v lau
to los últimos meses de ese ano. co
mí» todos los primeros del de 1802, 
estuve alternativamente desempeñan
do el Gobierno constitucional de Za
catecas, el Gobierno y Coma minucia 
militar del Kstado do ¡ran Luis Polo-
sí, y las Comandancias militaies de 
los Estados i!e A^uascaíicntes y Ta 
iinaulipa>: lo último por disposición 
:del Gobierno y á consecuencia de la 
guena. 
j En todo este período un vieton la 
Nación, la Diputación Permanente, 
ó el Congreso á su voz cuando se « u-
coiitró icunido, el abandono per mi 
¡parte del cargo de Pirsidente interi-
jno de la Corte, ó la incompatibilidad 
'que ahora encuentran los Síes. Juare» 
'y Lenta de Tejaría, y par» )o que han 
tenido que recurrir a la autoridad de 
'coü?litm;¡t)i¡es no vigentes, á fin de 
¡encontrar lo que no ha liaron en la que 
jé* actualmente el pacto político de la 
¡Nación. 
1 P-l Congreso quiso solo que hubie
ra una persona con un titulo cierto y 

.reconocido que sustituyera, si liegabá 



«I caso» a! Presidente de la Iienúbü 
c«, y ¡JO un individuo que estuviera 
prendiendo los actos de las Funciones 
ordinarias de la Curte Las exigen
cias pi di ticas de aquella época y mas 
en tiempos de guerra, quedaban sa-
tisíi'chas con e! nombramiento, impor
tando poco que la persona nombrada 
fue¡ a ó no Gobernador de Zacate-
can. 

Puede haber algún inconveniente, 
en tiempo* .nórmale*, para el desem
peño de ambos cargos, pero de eito 
no se ha ocupado la. Constitución, ni 
yo hé pretendido desempeñar ambos 
á la vez. La guerra y la situación de 
mi patria me han llevado, no al pues
to que halaga mi conveniencia parti
cular, sino al punto que mi concien
cia, m¡ honor y mi deber me han se
ñando para ser mas útil al suelo er 
que nací. He creído también con es
to dejar satisfecho lo que de mi recla
man'» la Nación como soldado del 
pueblo. He referido todo lo anterior, 
sin querer ¡sacar de ello «u argumento 
Solo cito hechos que ha presenciad! 
todo el mundo y autorizádulos tácita
mente el soberano. 

Durante mi permanencia en Zaca
tecas y San Luis, y separado de l; 
capital de ]a República, el pueblo hi
zo U elección de Presidente Constitu
cional de la Suprema Corte de Justi
cia, cuyo nombramiento, previa la de 
clarad..» de la cámara, recavó en m 
persona, na obstante la oposición qu* 
le hizo el gobierno de Don Beuiti 
Juárez con ¡>u influencia y su poder. 

En e^ta época tenia también yo e 
carácterdeGMberuadorConsUtuciona 
de Zacatecas. Esto no obstante, pie» 

té, á mi tránsito por la capital de la 
República en 18b'2, el juramento co
mo Presidente Constitucional de la 
Corte, tomé posesión de este encargo 
el mismo día, y marché al siguiente á 
incorporarme, con la división que 
mandaba, al Ejército de Oriente. 

Poco después me encargué, con el 
carácterdeGeneraleu Jefe, del mando 
de dicho Ejército, y un poco mas tar
de del Gobierno y Comandancia mili
tar del Estado de Puebla, que desem
peñé hasta la mitad del año de 1863, 
ti'iiifcud» al mismo tiempo el doble ca
rácter, como he dicho, de Goberna
dor Constitucional de Zacatecas. 

Tampoco en todo este tiempo vio 
ila Nación, la Diputación Permanente 
ó el Congreso el abandono de mi parte de 

\la Presidnicia 4? la Corte, o la ¿rtcom-
¡itttbilftiad de (pie se ha hecho mérito. 
i He estado donde debia eitstr como 
soldado. 

Al haber caído prisionero en la pla
za de Puebla, aparecieron algunai 

i proposiciones en la cámara, las que 
tenían por ubj.-to hacer el nombra 
miento de una persona que me reem-
p¡azara. Ellas no fueron atendidas, 
porque hecho el nombramiento en 
nn persona de Presidente de la Cor
te, con arreglo á los precepto! cons
titucionales, cualquiera otro nombra
miento en fdte sentido, seria anti
constitucional. Así tMiuUu de las ac

atas de las seaionea que se publicaron 
en esos días. 

1 Libie de nuevo por la fuga de mi 
¡prisión de la ciudad de 0rizaba, re
gresé á la de San Luis, donde se ha
llaba el Gobierno genera!, instalé la 

ICorte y me díríif en seguida al Esta-
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do de Zacateen?, no abandonando la¡¡ 
Presidencia dé la Cort«, como ina!;i-,i 
mente se ha dicho, sino previos les 
requisitos que exige el icglanieiitu iu- i 
tenor de aquel cuerpo. < 

Ante» de mi maicha y de ni i sepa- ¡j 
ración de la Coi te, manifesté k losji 
raagistiados que el escaparme de Ja ¡ 
prisión y no babor (¡uerido compro-1' 
meter en lo mas mínimo mi palabra 
de honor, fué con el objeto de ([ued.tr1  

espedito para seguir luchando por ¡a 
independencia ríe Méjico, y que e?-i 
tando su salvación en la guerra y no1 

en las cuestiones de la esfera judicial,' 
me dirijia al Filado de donde era \ñ-
jo y Gobernador, pata presentar con. 
las armas nuevos obü-tóculus A los in-, 
vaso res. Mis compañeros aprobaron 
esa resolución. Vn poco nías i arde ¡ 
me concedió la Coito la licencia que; 
solicité. Ocupaba y,i entonces el Go-j 
bienio de Zacatecas. i 

Yo bahía organizado distintas TC-, 
ees y conducido con fortuna en eaní-, 
pailas anteriores á las tropas de Z;ica ' 
tecas; yo hhbia MJO uno de los caudi
llos de aquel Estado en la revolución 
reformista y establecimiento del ói-
den lega!; yo era hijo de ese mismo 
Estado y había recibido de él los em
pleos y distinciones mas hunoríñeafc 
yo habia sido Gobernador durante 
cinco r.fins. y lo cía entonces por 
elección por.uinr. 

Esto, como era natural, me daba una 
no pequeña influencia en !a cosa pú
blica de aquel pueblo. Mi conciencia, 
y, sin temor de equivocarme, puedo 
asegurar que la conciencia de mis 
conciudadanos solo reclamaban mis 
atenciones en la organización y al fren-

e de hopas en los iromnitos ¡.olcai-
les do la pain.i. 

Asi es de suponeise que juzgara 
arnbien el Gobierno de la Uuon. La 
iscena uu había caminado: las cesi-
reucias de la guena, si no e¡ao \s< 
nismas, es poique habían ¡-ubioo al-
rmiüS gradi s en el termómeíf) de la 
lesgracia por ia píírdída de México y 
Muebla; pero intereses peisonalt.s cti-
liettos con distinto repage se subie-
n¡iiian al bien público. 

No se había creído necoauo mi 
peimanercia en la Cuite en los años 
mlrrioip?.; fampooo se rreyó áníes de 
:m(pinmnp en las nimalias de r'uebía. 
Entonces SP IndiaUií. en pié los órga
nos del pueblo, vi lando solo pul' los 
interósea: y liomjr de esle. 

El Gobierno solo trillaba de nrdiíí-
L'anne; solo tiaiHba tie que no adqui
riera nueva iníiuenna en lus destinos 
públicos por servicios piestados » la 
¡latría. Así cuu\eitíaá pupéelos ul
teriores. 

Mi colocación al frente ile tropas y 
de un Es-ladu demócrata y respetable. 
si era uno de los muchos obstáculos 
que México presentara á la invasión, 
era también un centinela que \elaría 
por los fueros é inmunidades de ia ley. 
y un inconveniente para disponer del 
poder público como de propiedad par
ticular. 

El Gobierno del Señor Juárez, en 
tez de utilizar en pro de MCxieo mi 
poca ó mucha influencia en Zacatecas, 
dio principo á intr'gas privadas para 
colocar las cosas y las peí sanas en 
otra esfera, para nulificar aquella. El 
mismo Señor Juaiez cscvtbíó particu
larmente ¿ Üon Severo Cosío, perso-
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na que funcionaba de Gobernador dejuhjeto de nulificar mi persona por 
Zacatecas. Lo halagaba con la conti- miras puramente personales, 
nuacion en el poder. El patriota Todas esas intiigas se estrellaron 
Señor Cosió, como era un asunto par- en el patriotismo y buen sentido do 
tíeuínr donde solo so trataba de las ¡os habitantes de acuella parte de la 
opiniones del Presidente, contestó ¿ti líepública. 
Señor Juárez también con un carác- La jiatria lo reclamaba todo. Lia 
ter particular: que nú vasta iulUienc'uiiUccesafio hacer á, un lado lo personal 
en aquel Eslado con la inve>íiduru}y colocar al frente solo los intereses 
(pie tenia de Gobernador, era eouve- públicos. Mandó con este objeto 
¡dente y hasta cierto punto necesaria, una comisión á la ciudad de San Luis 
si se atendía á que en esos momentos compuesta de los Señores Diputados 
be trataba de la defensa del mismo Licenciado Don José María Castro y 

Estado. 
Continuaron las intrigas. Vinieron 

después comisionados por agentes del 
Gobierno á hablar > hacerle proposi
ciones de mando al General Don Vic
toriano Zamora. El Señor Zamora 
habia sido Gobernador Constitucio
nal del mismo Estado en años ante
riores. La guerra civil podía estallar 
en Zacatecas por los manejos priva
dos del Gobierno y esto en los mo
mentos mismos en que el Ejército 
fiaiices penetraba al interior de la 
líepública, y en que Zacatecas estaba 
próximo áser in\ adido. 

El Gobierno sabia que si declaraba 
en estado de sitio á aquel Estado pa-

Coronel Don Jesús Loera, á ün de 
que espusieran al Gobierno de una 
manera respetuosa la rcaolucion (irme 
que tenia Zacatecas de organizar fuer
zas y defenderse en su calidad de Es
tado)' cual correspondía á su buen 
nombre y dignidad, teniendo siempre 
sus fuerzas á disposición de! Supremo 
Gobierno. Llevaba también la comi
sión el encargo de suplicarle que no 
le presentara tantos tropiezos y difi
cultades al Gobierno particular de 
Zacatecas, para llenar su patiiótica 
misión. El Estado se comprometía 
por mi conducto á dar mensuaímeute 
las cantidades que se le señalaran. 

El Gobierno general habia apelado 
al medio de colocar agentes cu el Es-

ra nombrarle un gobernador A su ar-'tado con el pretesto de agenciar recur-
bitrio, su orden seria por mi acatada'sos ostensiblemente; pero con el obje-
y cumplida; pero también sabia que,to real de presentar dificultades para 
este acto seria reprobado por el Esta-jimpedirme la organización de tropas, 
do, que es vino de los mas celosos por. Si recursos queria el Gobierno geae-
sus instituciones, y uno de los que ral, recursos le ofrecía la comisión, 
mas podia ayudar en la defensa de la, pidiéndole solo que señalara las can-
independencia bajo su régimen cons- tulades. 

tilucional. Sabia también que en es- Tuvieron algunas conferencias el 
ta medida no \eiia otra cosa la l^a- Sr. Juárez, algunos de sus Ministros y 
cíou, que un acto dictado con solo el ¡a comisión. Esta no pudo obtener 
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rnia resolución satisfactoria. Xada ha-ide la Cadena fué en esos dias al Su!-
hiainas natural: tenían al frente y en tillo á di^empeflar una comisión d,-1. 
lena-i oposición á dos ministros agen
te;, bijcretros del en^aiigo como lu de-
moü-trárou ell<¡3 minios, Ue^tudo po
cos dias después á su punto tic vista, 
á la traición. Esos Ministros, en MI 

Gobierno de Zacatecas cerca del ^ -
ñor Juárez / Concluida su misión 
oficial, fué invitado por el ministro 
de líe ¡aciones esterioics y Goberna
ción Señor Lerdo de Tejada para una 

alto empleo, era natural que causóran'conlerencia privada; se prestó á ella 
I J ' w 1 -Í i-viieü que pudieran á la lie ¡el Señor Cadena, y oyó del Ministro 
; aplicando más su di tic i 1 y 
vUneuta situación, y más si se atien
de á que estaban apoyados decidida 

porque ellos ú su vez lo supieron ha
lagar con su permaiituicia en el poder. 

La respuesta definitiva que obtuvo 

proposiciones que halagaban su ambi
ción de mando. Su le propuso que á 
mi primera salida de la ciudad de Za-

mente por el mismo Señor Juárez; catecas se apoderara del Gobierno de 
aquel Hitado, apoyándose en las fuer
zas (¡ue mandaba como Coronel; se le 
dijo que el Gobierno apuAmria esta 

la comisioR,.fué que me manifestara:jmedida y le daria después el despa-
que el gobierno no podía retirar susidio de Gobernador. 
agentes y que ademos no nea sitaba 
ya fuerzas porque • k eran sufrientes 
tas que mandaban tos Generales Dobla
do y traga. 

La comisión me dio cuenta del re
sultado de su encargo, y de su infor-

El Señor García de la Cadena, hijo 
de Zacatecas, á quien ha prestado con 
las armas y en la esfera política im
portantes servicios, rei^ó aceptar 
aquellas pro^osiones, objetando, que 
hacer lo que >c le proponía, era llevar 

me inferí: Que la mano hipócrita de la guerra civil á su Estado, cu vísperas 
i . • • I 11 1 I _ . I • .- „ í „ I .1 ,« . . . . i . ! . n - . , ,1 r í h , , « , . • • ii n o i , I > • , . ! ( , . i 
la traición se hallaba en el gabinete. 
¿Cómo no necesitar fuerzas para la de-
tensa de !a independencia cuando un 
ejército estrangeio inuuka el tcrnlo-
rio nacionalí ¿Cómo no necesitarlas 
cuando se halda destruido en Puebla 
el Ejército de Oriente? Aun me que
daba para obrar mi conciencia de me
xicano y- mi deber como Gobernador 
de Zacatecas. 

le ser invadido por un ejército cstian-
gero. Las intrigas aún no hablan 
UJ ocluido. 

El mUmn Señor Cadena me dijo 
al darme cuenta de su comisión oíi
cial. ''Noté en todas las conferencias 
que tuve en el Saltillo con el Señor 
Lerdo de Tejí ida y sus agentes, que 
hay gran empeño poique se destruyan 
las fuerzas que V. ha oiganizado y 
continúa organizando. Se les íeme, El Señor Juárez salió pocos dias 

después-del Estado de San Luis diri-! porque se teme también la llegada del 
jiémiose al de Coahuila, á cotisecuen-jté'imino del periodo ordinario del Se-
cia de la pérdida de !a división qnejñor Juárez. El Señor Lerdo dtsca 
le servia de escolta y que mandaba el afirmar su empleo de ministro.' 
General Ne^rete. * ^ s relaciones con el Gobierno gc-

El diputado LUm Trinidad García ueial, continuaron otden*ib!emi'ti!c en 



h mejor inteligencia y buena armonía.¡laciun minuciosa y oficial, poniendo 
í. - -ÍIUPSI'R de !a guerra lo arrojáronlos pliegos en mis manos para que por 
á ni-» de 150 leguas de Zacatecas, y mi conducto le fueran remitidos. Así 
los hechos vinieron á testificarle que 
tenia necesidad de las fuerzas que me 
ocupaba cu orgnnizar. 

lo hice, man dándolos con un1 comisio
nado especial. Este comisionado fué 
el capitán Don Marcelino E. Cavero, 

Eit uno ó dos meses levanté, equi-j oficial que I a ni bien acababa de at pa
pé y armé una fuerte división de las'rarse de las fuerxas do Uraua. Cavero 
ÍITS íinnas. Esa misma fuerza le va tí-, 
taih en mcilio de lautas intrigas y con
tra lu voluntad del Sr, Juárez, no sir
vió sino para cooperar dos distintas ve
res, y de una maneta bien eficaz, á la 
-aU'iicion de su persona y en conse
cuencia á la del Gobierno legítimo, y 
para obedecer ciegamente las órde-
uts que recibí del mismo. 

l i e aquí las consecuencias del aban
dono que, se dice, hice de la jn evidencia 
de la Corte en San Luis. 

Me hallaba aun en el Estado de 
Zacatecas a) frente de la división que 
1'abia organizado, "cuando llegó á mi 
conocimiento, por conductos fidedig
nos, la traición que preparaba en el 
Sur de Jalisco Don José López Ura
ga, que mandaba como General en 
gefe las fuerzas mas respetables con 
que contaba la República. 

Puse esto repetidas veces en cono
cimiento del Seíior Junirz para que 
se dictaran medidas eficaces respecto 
de aquel General, y se evitara ¡isí la 
destrucción de nuestro ejército. 

El JSeiior General Corona hnbiíi 
militado (\ las inmediatas órdenes de 
Uraga; cuando se impuso A¿ la traición 
de este, pidió su pasaporte, y se reti
ró: tocó al Estado de Zacatecas, y tu
vo conmigo una conferencia relativa á 
aquella traición. 

debía dar al Gobierno informes ver
bales. 

Se me presentaran sucesivamente 
otros gpfes procedentes <lcl mismo 
Sur de Jalisco; contestes me asegura-
roa todos: que los datos de la traición 
de Uraga los había remitido el ilustre 
y patriota General Aiteaga al Gobier
no. Últimamente' he visto corroba-
do esto en u:ia carta firmada por aquel 
malogrado General. • 

El General Don Felipe B. Berrio-
zábal pasaba de transito en esos días 
por el Estado de Ziivutcens. Me in
vitó para una conferencia á fin de po
nerme al corriente de la traición que 
se proyectaba en Jalisco. Graves 
atenciones militares me impidieron 
prestarme á esa invitación. 

El Señor Berriozábal sin pérdida 
de tiempo se dirijo á los Estados de 
Coa huí la y Juieui-Leon, que ocupa
ba entonces el Gobierno. 

Hizo presente á este la traición re
ferida, y exhibió las pruebas mas con 
cluyentes de ella como era la invita
ción que con aquel objetóse le dírijió. 
Hizo mas, acusó ante el Gobierno, en 
toda forma, á Uraga, por el delito de 
traición. 

A nada se atendió. El Seflor Juá
rez dio por_ única respuesta la siguien
te: que si se había invitado al ¡Señor 

Dio sobre esto al Gobierno una r&-<BerriGzálal j>ara traicionar, fué sin 
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úuda con el objeto de poner á prueba su decirlo los hechos mismos, y 3o que 
constancia y firmeza. 

E¡>te General en vista de lo ante
rior y deí apoyo con que contaba Ura-
ga en los Se-flores Juárez y Lerdo 
retiró la acusación y remitió al Go
bierno una comunicación oficial, si. 
bien respetuosa, concebida en térmi-,mrdius de que puede disponer un Mi 
nos enérgicos, pidiendo en ella: que lustro para complicar una filiación, y 

he oído de los labios del Señor Leí
do. "Xado importa la destrucción (¡o 
lo existente: las grandes causas se 
salvan por sí mismas: nuestra CUL-S-' 

tion por boy es vivir." 
A nadie se ocultan los miichís-imos 

ó se le vindicaba de los cargos que 
contra él hacía XIraga. U¡r ó hacía 
publicar documentos bien deshonro
sos para el mismo Uraga y para el 
Gobierno. ^g$ Este concedió lo que 
se pretendía. El Señor lícrriozábal 
entonces solo dtó á luz la cuiuuuica-

hacer que se destruyan por si mismos 
ios elementos en que descansa un or
den político. A nadie Sb oculta que 
esto pueda hacerse sin responsabili
dad ostensible ante las masas, aunque 
no de la misma manera ante el juicio 
severo de la historia. A nadie se 

cion de que he hecho mérito y la con- oculta la facilidad con que pueden po-
testacion en que se le vindicaba, guar-;uerse en práctica maquinaciones de 
dando silencio respecto de lus docu- esta naturaleza, cuando hay un mtisis-
mentos íi que aludía, t roque gobierna a" su arbitrio, una 

Nada quiso oírse, nada quiso escu- vez que sabe halagar la pasión domi-
rharse tenazmente por los Señores nantc de un Presidente, 
Leído y Juárez Nada valía ei dicho Se hallaban en la ciudad de Zaca-
y datos exhibidos por personas carac- tecas dus fuertes divisiones de las tres 
íerízadas: nada valían lo que redimía-¡armas con un ^ran tren de artillera. 
lia el honor de México, la moralidad ¡Mandaba una de estas el General Do-
dc nuestro ejercito y la salvación delhlado: la otra estaba á mis órdenes. 
elementos necesarios para la defensa De ambas podía disponer el Gobierno, 
decorosa de la independencia nacional, como lo hizo cuando lo estimó por 

Kra conveniente que se dcstruye-jconvenicnte. Ambas se bailaban á 
ran esos elementos creados, como to- unas coantas jornadas de la Plaza 
do el mundo sabe y lo lia visto, por|ilc San Luis. Esto no obstante se 
los Estados de la confederación coujdió urden terminante al General Xe-
MIS recursos y esfuerzos particulares; grete para que atacara aquella plaza 
era necesario destruir el sostén del con solo ja división que se hallaba á 
orden constitucional, pava crear otros sus óidene^. 
agentes y otros elementos, ú fin de Quedó esta destruida completamen-
perpetuar, cuando fuera epoiluno, el te en el ataque. Dcspupsfué derro-
marnlo en manos del Serior Juárez, tada también aisladamente en Mate-
Digo esto porque no tengo otra es- ¡mala la divUiuu del General Doblado, 
plicacion que dar á los hechos ante- Mas tarde concluyó la mía en Mojo-
riores. Ademas me autorizan para'mr*. 
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Kn una conferencia que tuve con ¡esta manera se caminó hasta la ha-

ci Señor Juárez en Moiiíercy, en pre-;eienda del Anhelo, 
sencia del Ministro de la guerra, lu hi-¡ De este punto resolvió el Gobierno 
en notar: que no era remoto que la 
Xaeion juzgara de* una manera desfa
vorable al Gobierno y á los que te
níamos en nuestras manos los elemen
tos lie Í-I defensa, por la pérdida en 
¡'raciones de esos mismos elementos, 
porque aunque no hubiera fsf as inten
ciones los hechos parece que las de
mostraban. 

marchar por la via de Parras para 
Chihuahua. Arrastró consigo al Ge
neral Xcgrcte que era el Ministro de 
Guerra. 

La responsabilidad de salvar á 
nuestro ejército se confió ú mi cuida
do, aunque de una manera tácita por
que no recibí nombramiento algún» 
le General en geí'e, sino la orden de 

K:i Aeost» del año pnsado se acor- *W}r {i '^agnardiayor la via que el 
dó la retirada del Gobierno v de n u e S - ^ t , b i e n ! ü 1!?VÍ,b í l- fel,n í l e »«*»"« l a s * 
tras-fuerzas de los Estados de Nuevo-
Loon y Coabuila. 

VA Señor General Nogrr-te estando 
entonces encargado de la cartera de 

'circunstancias en que se me dejó esta 
responsabilidad. 

El ejercito no tenia en lo absoluto 
víveres de alguna clase; no contaba 
con un solo peso en sus cajas; se en-

guerra fue revestido con cY doble ca- C0lltn,l>a en los puntos mas' dcspobla-
ráct.T de General en jefe de nucstras, ( los d e l territorio nacional, y tenia 
Iwirzas. Se compunjan oslas de dos L, ]C p a s a r \rn- una gran parte do pe-
divisiones. Mandaba una el Gene l ! 0 í ^ ¡ m o <¡(.s:crtt) fp,e carecía aún de 
ral Alcalde: la otra estaba á mis órde- grano y pasturas para el ganado. En 
nrs, siendo la misma que organizo* <n|e í !e m i s n - ( ) 4icsierf0 estaba" espucsto á 
Zacatecas. , s c r cortado por el ejército francés, y 

En la ciudad del Saltillo recibí ór- en momentos en qua tocara casi á su 
den del General en jefe para marchar aniquilamiento físico por falta de los 
al punto de la Angostura, ponerme al elementos que be mencionado. 
frente de las dus divisiones y dar una 
batalla ese dia si el enemigo se presen
taba íí librarla; y en caso contrario re 
tirarme con las fuerzas la noche de 
t-i.0 mismo d;a rumbo íi la villa de 

Es también de notar que si el ejér
cito no contaba con un solo peso para 
cubrir sus mas imperiosas necesidades, 
no era por falta de medios que pudie
ron haberse puesto en práctica anti-

ftluiielova. Así lo hice, habiendo cipadamente, y mas cuando su re'¡re
puesto en práctica lo segundo por nujda había estado proyectándose hacía 
haber tenido lugar lo primero. unís de dos meses. 

Poco después de mi retirada me VA Gobierno acababa de abandonar 
uní con el General "Negrero que tenia una plaza que habia ocupado por ai-
su cuartel general en el Saltillo. A la gunos meses, de grandes recursos, co-
mafiana del dia siguiente las fuerzas mo era la de Monterey. y podía dis-
y el Gobierno quedaron reunidos. De poner y disponía de los productos de' 



la¡> aduanas fronterizas de Matamoros Di aviso al Gobierno que se ludla-
y Piedras Xe^ra?. ba en la villa del' Álamo de Parras, 

Empiendíla marcha de confbrmÍ-!qne notaba síntomas de disolución en 
dad con las órdenes que ha'uia recibi-^mesínis fuerzas, por causa do la esca
llo. En el camino di aviso al Gobier-'sez y k \ :.>a:ueiiciade ios sutVimieu-
no que el ejército francés se ballaba.to* uV.cos que Iiabia esperimentado 
lie nuestras fuerzas A cuatro leguas por ella. > 
de distancia. En contestación recibí) Keeibí 'v-;¡ orden firmada por el 
una carta urden firmada por í)on Se-jSciiur Mim&lro de líelaciones, en (¡uc 
bastían Lerdo de Tejada. Me decía se me prevenía no sejüiranne del lado 
en ella: que abandonara y perdierajde nuestras tropas para evitar la pri-
toda nuestra artillería y trenes, limi- mera. 
tándose á saltare! personal de nues
tro ejercito, á cuyo efecto podía tomar 
un camino escusado y á propósito. 

Tlíipida y violentamente' contesté 
al Señor Lerdo de Tejada: que el 
cumplimiento déla orden que acaba
ba de recibir, daria por resultado no 

En la hacienda de Sania liosa citó 
el Gobierno una junta de Generales, 
oyó el parecer de estos, y me confirió, 
después de oir también la opinión do 
sus Ministros, el mando en gefe de 
nuestro Ejercito. 

Se me dieron ademas facultades cs-
salvar el personal do nuestro ejúrcito,¡Jrabrdinarias para proporcionarme rc-
porque abandonábamos voluntaria-'cursos metálicos, de que carecia en 
mente los elementos que teníamosjlo absoluto el Ejercito, poro con la 
para hacerlo, dejando al mismo tiem
po comprometido el honor de nues
tras armas. Le dije también: que si, 
no obstante mis observaciones, el Go-

restriecion de obrar en este punto de 
acuerdo con el General Patoni. 

El Sefior Patoni es el Gobernador 
constitucional de Duiango, y ha ilus-

bierno insistía en aquella orden, se trado su nombre por servicios presta-
sirviera comunicarla oficialmente pa- dos á su patria. 
ra exhimirme de toda responsabilidad.! El Gobierno y el Ejercito se halla-
Mis razones fueron atendidas enton- han entonces en el Estado del que 
ees, y el Ministro me contestó que el era Gobernador aquel General. 
Gobierno aprobaba mi determinación! Me dirijí al mismo ordenándole oG-
dc no perder anticipadamente núes-cialmente, que, por via de préstamo, 
tros elementos, sino encomendarlos á agenciara con la mayor prontitud de 
la suerte de una batalla. El ejército las haciendas y rancherías inmediatas, 
francés esquivó esta por entonces, ¡algunos miles de pesos, para subvenir 

Seguí mi marcha sin interrupción, de pronto á las mas imperiosas nece-
si bien perdiendo en el desierto una sidades de nuestros soldados, 
tercera ó cuarta parle de nuestro ejer-j Patoni me contestó el mismo din, 
cito, centenares de acémilas y la raa- haciéndome presente la impo-dbilidad 
yor parte de nuestras municiones de de dar cumplimiento á la. orden, por 
guerra. ' ¡ia miseria en que la guerra hubia de-
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jailu á los habitantes de aquellas co
marcas. 

ÍSi esto era una verdad, no lo era 
menos, que la situación etique yo y 
las tropas nos encontrábamos, era ca
si desesperada por la intencional im
previsión del Gobierno. 

En estas circunstancias eva cuando 
se mij encargaba el mando de) Ejér
cito, para que su disolución,-que era 
casi inevitable, tuviera lugar en mU 
manos. 

El partidario mas firme que tenia 
en el gabinete al tratarse del nom-
braniienti) -de general en ge fe, era p ro 

gamitado ¿la sombra del Gobierno cu 
Kuevu-Eeoü, si bien debido al empe
ño, para con el mismo Gobierno, del 
General 5íegrete, y tVsu notoria acti
vidad. 

En la junía de Generales que he 
citado, presenté' mi qpimon en estos 
términos, que oyó el Gobierno perfec
tamente: que. aunque opinaba en ge
neral por que no se destruyeran ais
ladamente los elementos con que con
tábamos, valiéndonos de la ostensión 
dü nuestro terreno para solo comba
tir cuando fuera oportuno y con ven
taja contra uu enemigo poderoso, creía 

(ío del Ministro de la guerra. 
Hay que notar, que si era mala la 

condición de nuestro Ejército al reti
rarse de Anhelo, habia empeorado uo-

cisamente D<>n Sebastian Lerdo de¡por entonces que era absolutamente 
Telada. Este infórmelo he recibí-i indispensable librar, cOn cuanta pron-
- - - - • • • ' titud fuera posible, una batalla fuera 

cual fuese el punto en que se encon
trara el enemigo, su número y los au-
silios que pudiera recibir: por que de 

tnblcmcnte, como era uatim;1, por lasjesta manera, si la fortuna nos era pro
causas que he reseñado, picia, nos apoderariamos de algunu 

Hay también que notar, que al en- ciudad ó Estado de importancia, ó en 
cargárseme el mando en jete, el Go- caso contrario, seria destruido nuestro 
lñerno contaba en sus arcas -nr. a^iv 'EjtSrcito, lo que era preferible á que 
nos millares de pesos, par e destruyera por la miseria con. des-
cirinesv las de sus etnph ....ON L*U honra del Gobierno y de nuestras ar-
prefería todo esto á la salvación de mas. . 
nuestro Ejército, de ese Ejército eu- .Emprendí mi movimiento de Sania 
y os* sufrimientos tocaban al ¡icrofsum Jíusa y me coloqué entre los Erados 
y que tantos esfuerzos costara á los de Durango y Zacatecas. Ambos es-
Estados de Durango, Ojabuila, Xue-^aban ocupados por el Ejército inva-
vo-Lcon y Zacatecas. sor. 

Tuve conocimiento de e^to. UM CO- PUCOS dias después tuvo lugar la 
mu muchos de nuestros gonciaies, por jornada de Majoma, 
el informe que, en presencia del mis-j Los azares de la guerra nos hiéle
nlo Gobierno, dio el Ministro de la ron perder uno de los puntos que 
guerra. El bocho és que ni un solo'ocupaba nuestra tropa y parte de 
peso se ministró á nuestras tropas. nuestra artillería. 

Quiero ser justo y verídico. Parte: V'oUiú á recuperarse todo. 
do Í-V-K primas trepas se baldan or- A ol\¡ó á perderse de nuevo. 



La muerte de los bravos Corone¡es| Nuestras fuerzas caminaron en el 
Fernandez y Villagrana que manda- mayor urden hasta la villa de San M¡-
bau batallones de Zacatecas, aeí co- giiel del Mezquital, y en la nuche del 
ni o la muerte de otros gefes y oficia- mismo dia que tuvieron lugar los sa
les de distintos cuerpos;, pero muy cesus de Majoma ?e disolvieron. Nin-
especialmente las heridas que recibie-Jguna orden fue posible á evitar e¡>te 
la el General I). Eugenio Castro, á mal. 

quien encargué en esos momentos una Cada cual creyó que había cumpü-
carga de caballería, introdujo algunjdo con su deber.'cada cual creyó mas 
desorden en nuestras fuerzas. .conveniente hacer la guerra en frac-

El desorden desapareció bien prou-ícioues y por su cuenta. La empecía
te-, debido á nuestra oficialidad. 

A la vista del enemigo y entre el 
fuego quedaron poco después compac
tos y arreglados nuestros cuerpos de 
guardia nacional. 

Eran en esos momentos las últimas 
horas de la tarde. 

Esto, el cansancio producido por el 
combate, la postración física que trae 
consigo la escasez de lodo genero, las 
penosas fatigas del desierto, todo, to
do me hizo ver que nuestros nacio
nales nada mas podían ya. 

Dispuse su retirada: se efectuó en 
el mayor orden al frente y ¡i la vista 
de las fuerzas francesas. Estas no 
se atrevieron á dar un paso sobre no
sotros. Quedaron solo duefíos de 
una parte de nuestra artillería y de 

ti va por otra parte eran la escasez y 
el desierto. 

El Señor Juárez se hallaba en la 
villa de Nazas esperando-el resultado 
de mi espedicion. 

Mas de un centenar de jefes y ofi
ciales corrieron para aquella villa á 
pedir órdenes, instrucciones ó facul
tades al Gobierno para continuar la 
guerra bajo otros auspicios. 

Aquel no esperó á persona alguna. 
Supo el descalabro de nuestras fuer
zas y se retiró á Chihuahua. Cien
to cuarenta leguas distante del punto 
que ocupaba. 

Los restos insignificantes de nues
tro Ejército de nacionales, los dejó á 
las órdes de los Generales Quesada y 

los cadáveres de nuestros bravos y Carvajal, mientras el Gobierno dispo-
pati-iotaa milicianos, que se hallaban 
regados sobre el campo. 

No he tenido intención de narrar 
aquí pormenorizadamente las circuns
tancias de aquella jornada desgracia
da. Cumplí este deber en el parte 
oficial que rendí al Gobierno. Para 
mi objeto, que ha sido enlazar los su
cesos, baste lo dicho. 

Baste también decir por conclusión 
sobre esto. 

nía lo conveniente. 
Di el parte oficial de que he hecho 

mención, y al acusárseme el corres
pondiente recibo, se me ordenó que 
entregara las fuerzas que qnedahan 
de nuestro Ejército al Geneud Patón i. 
Así lo hice. 

En la conferencia verbal que tuve 
con el Gobierno le hice presente: que 
so conservaba también una pequeña 
escolta de caballería que me acompa-
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ñaba, y qüL'aún de ella podía dispo-de 1864. Permanecí en el mismo 

Estado hasta fines de Febrero de Ber. Este era mi deber. 
A los dos ó tres dias recibí una or

den oficial para que entregara la es
colta. La orden quedó cumplida. 

Tácitamente quedaba á disposición 
del Gobierno con mi carácter de Ge-

1865 en que valí para el estrangero. 
En todoesíe tiempo Chihuahua ha 

sido la residencia del Gobierno ge
neral. 

Cerca de tres meses, del tiempo 
iiera!, pero no conforme con esto, ofi-'que he señalado arriba, viví en la 
cial y verbalmente le hice presente: misma ciudad, donde residía el Go-
que estaba á sus órdenes y que podía bienio. 
disponer de mi persona como lo esti-! En todo este tiempo no he recibi-
im<ra por conveniente. 

Ya no mandaba, pues, ni ejerci
to ni fl ¡visión, ni brigada ni compa
ñía. Yá no tenia comisión alguna 

il<> tropas que mandar pata defender 
/«.* band'ms y causa (U l* Repíiblic*. 
No he recibido comisión grande ó pe-
quefia para su desempeño con carñtcr 

militar que desempeñar: ya no tenia militar. No be recibido la mas lige-
ni aún escolta. jaa indicación de que se autorizarían 

Agregúense á estos hechos otros ni i s servicios y buena voluntad en pro 
do mas importancia respecto de lo que1 de la patria; de que se deseaba, aun-
dice el Gobierno en uno de sus de-'que fuera en las apariencias, ocupar-
ere tos: que "teniendo el carácter de me. 
General del Ejército, he ido á perma- El Gobierno deseaba verme sin tro-
necer voluntariamente en el estragón) pas, sin la posibilidad de adquirir nue-
durante la guerra £^~ sin licencia del va influencia íí la sombra de las armas. 
Gobierno, y con abandono del Ejér-: Deseaba verme sin un apoyo positivo: 
cito, desús banderas y de la causa dc^el que me daba la ley era entonces dé
la República Jg\ j lo que dice tam- bil á los ojos del Gobierno, 
bien S3P" "del delito oficial de abatido- En esos dias debia de bajar del po
no voluntario de la Corte de Justi- der por exíjirlo así un precepto cons-
c 'a-"jft3 titucional, ó en esos dias tenia que 

Parte délos hechos que voy ú refe-;dar una interpretación á la ley para 
rir los han presenciado personas bicn!ensanchnr un año mas su periodo 
caracterizadas, algunos el Estado de{constitucional. 
Chihuahua, y los otros lo sabe el! Llego el 30 de Noviembre de 1864, 
mundo todo. Hay otros sancionados cuarto año de la elección del Señor 
con la firma del Gobierno. Si hago'Juárez. Ese dia le diríjí una comu-
algunas observaciones serán las que nicacion á aquel alto funcionario, por 
se desprendan naturalmente de los conducto de Don Sebastian Lerdo de 
hechos. ¡Tejada con su carácter de ministro de 

Llegué al Estado de Chihuahua,'Gobernación, preguntándole: si me 
después de los sucesos de Majoma, en entregaba el Poder Supremo al día 
los últimos dias del mes de Setiembre siguiente, por haber cesado su Periodo 
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legal: 6 en caso contrario, le dije, quejen 1862, y la cámara lo declaró «si 
diera á la ley constitucional la ínter-¡de una manera solemne, 
prefación que juzgara por convenien-1 El decreto en que te hizo fila de-
te, para evitar la anarquía, robustecer claracinn, ln sancionó el Ejecutivo y 
c! legal ejercicio de las funciones del !te publicó en toda la República. 
Presidente de la República, y dejar! Ni la pien>a ó la opinión pública, 
incólume nuestra ley fundamental, ley ni los ayuntamientos ó autoridades 
que ha sostenido el pueblo mexicano1 municipales, ni iet Gobernadores ó 
con su sangre durante el periodo de Legislaturas de los Estados, pusieron 
ocho años. En el concepto, agre ge, ¡en duda mi elección, ó que liabiera 
que yo seria el primero en acatar aque-.dejado de •*>' el Presidente de la Cor-
lía resolución. . , 

Esta se me dio el mismo dia 30 de 
Noviembre con la nota de haber sido 

tr. 
La Nación leii'a hecho el nombra

miento de sus autoridades supremas 
acordada en junta de ministros. Traia*conforme á su ley fundamental, vnko 
la firma del Señor Lerdo de Tejada, ¡o/i'^n y fuente de autoridad ent y ito-

Se decia que el periodo constilu-|«//nw. No necesitaba, paes. algún 
cienal del Presidente Juárez no con
cluía ese afio (lí>(>4), sino el 30 de 
Noviembre de ltíG5, sejíun lo preve
nido en la Constitución. Ahora se 
dice también (pie según la misma 

otro nombramiento ó declaración. 
Esta solo contenía & lo? proyectos 

posteriores de los Señores Lerdo de 
Teja-da y Juárez. Proyectos que te
nían otros tendencias, y no los de 

Constitución continúa ejerciendo elleoniervar inmaculada la ley. enyo de-
Poder Supremo. ^ jpotito encargara la Nación'á la Ical-

I¡.»ertar« aquí las mismas palabrasitad del segundo, 
que usó el Ministro en su notaoficial,! Se quería que desapareciera el 
al saber la consecuencia de las raio-iPresidente constitucional de la Corte, 
nes que dejaba sentadas. leí elegido del pueblo, y snslituirlo 

"Eu tal virtud, decia, la fecha del con otro nombrado por D. Benito 
termino del periodo del C. Prcsídenle.Juarez, para destituirlo á su Tez 
de la República, no es sino el 30 de cuando así le conviniera. 
Noviembre del próximo año de 1865,1 Estas han sido las tendencias del 
conforme al evidente tenor libtral del\Gobierno desde la ciudad de San 
ari. 80 de la Constitución" 

En la misma comunicación se me 
declaraba Presidente de la Corte. 

Esa declaración ni la pretendía yoJlleTe el sello del patriotismo, 
ni la exigia la e*poca: ni la necesitaba^ Así lo hizo a su llegada á ios 
por mi parte, ni la reclamaban los in
tereses políticos de México. 

Luis. Posteriormente no ha perdido 
oportunidad alguna para ponerlas en 
¡juego, aun cuando esa oportunidad no 

Es
tados de XueTo-Leon y Cuahuila, 
espidiendo un decreto para la reunión 

Yo fui nombrado por la Nación,jde los magistrados de que se comno 
Presidente constitucional de la Corte ne la Corte. Me hallaba entonces 
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mandando una división que operaba!entonoes y ahora mi único programa 
contra ei Ejercito francés en el inte- lia sido la voluntad del pueblo espre-
riur de la Ixepúbíica. saiío en MI ley fundamental. 

No se miraba otro objeto en aquel Entonces y ahora solo be deseado 
decreto que ei de nombrar un Presi- que r.l respeto á esa misma ¡i*y sea la 
dente de la Curte que debiera su orea-.bise en que descanse la columna que 
eioii y su nombramiento al Presidente! lostenga nuestras instituciones, y e! 
de la República, y que no tuviera el,que nos alna la ancha via del progre-
prestigio que da el pueblo con su voto su y del adelanto, como lia acontecido 
al que elijo p;ira sustituir al Msgistia-'en !a gran Krpúbliea en cuyas fron-
do tiupremo de la Nación. Kl decre-!tera* escribo estas líneas, 
to no tuvo efecto alguno. Entonces y ahora sido be pretendí' 

Por decoro del puesto que he ocu-jdo que la ley quede con toda su «ta
pado, y también por decoro y dipni-! gestad, con todo el prestigio que le da 
dad de la Nación, única que tiene de- siempre un pueblo culto á fui de que 
rceliíi para nombrar* á sus autoridades no es(t; espuesia á ser juguete de ma-
supremas, darles poderes y retirarse- las pasiones. 
los conforme á la ley, be conservado 
intacto el depósito que me encomen
dara el pueblo. 

Entonces y á abura he ambiciona
do mucho, mucho: pero por esto mis
mo no se han limitado ni¡¡¡ aspiracio-

En mi correspondencia oficial para¡ues á solo el poder. Estas por des-
con el mismo Gobierno, seguí usando gracia han sido algo vulgares en nues-
cl título que recibí de mis conciuda
danos de Presidente constitucional de 
la Suprema Corte de Justicia. 

La resolución dada por el Gobier
no, de continuar un año mas en el 

tro pais, y yo he ambicionado algo 
mas original, mas noble y mas eleva
do, l ie ambicionado de toda prefe
rencia ver á mi patria con gloria, gran
de y feliz bajo los auspicios de la 1¡-

poder, fue acatada por mi, y asi loberlad, á la sombra de la ley, bajóla 
protesté anticipadamente, deseando',t;gida del verdadero Gobierno del 
pulo que se diera una inteligencia íi la 1 pueblo. 
ley constitucional; que se le fijara uu| l i e ambicionado, si se quiere, el po-
sentido determinado. ¡dei, pero por esos medios honrosos, íe-

Ni entonces, ni ahora he pretendido ¡gales y permitidos, que han dejado 
el poder por solo el halago que puede siempre tranquila mi conciencia, y (pie 
ofrecerme en lo personal: en ¿pocas'no pueden avergonzarme ni ante mis 
mas bonancibles y menos lucluosas.lcunciudadanos, ni ante el mundo, ni 
en que me ha sonreído la fortuna y eliante la historia, 
aura popular, pude haberlo obtenidoj Regístrese mi vida pública y un so
por vias que no marca la ley. pero lo hecho no desmentirá mis palabras, 
que á veces santifican, en un jefe afor-j Quien no ha llevado siempre otra 
tunado, las transiciones, las exigencias bandera que la de la ley que le diera 
tempestuosas de una revolución: pero'el pueblo, quien ha sacrificado á su 
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amor propio y á sos ambiciones, á sus de tos caballerosos habitantes Je aquel 
amigo* y á sus partidarios en «rus de'demóerata «j iln.-trc Estado. 
la ley y del deber, quien con fortuna, Mi peruuineneia pues en Chinua-
h;t cooperado á crear una situación.hua, ademas de ser sin objeto alumno 
nueva en su país, y colocado al tren-Me utilidad pública, me era altatnetit-? 
te de ella, puno esta situación a lus penosa y mortificante. 
pies del que llama la ley, quien lia j En atención solo á lo primer) dirtjí 
combatido lealmeute por es-ta, y no ba tina caita al Pies idenleC lietñtn Jua-
oido ni querido oir proposición algu-'rez el 28 de Diciembre de i86-L JÜel 
na que este" colocada fuera de ella, t¡e-¡contenido <le aquella pieza no se ocu-
ue un derecho, ademas del deber que'paron los decretos de ocho de íso-
le impone su juramento, de exigir del'vienibre. 
infractor, llámese cunio se llamare. Kti ella !e decid; que bebiendo ter-
<jiie vuelva á la ley sus prerogutivas minado el negocio que me llevara á 
y privilegios, si esas prerogativas y pri
vilegios han sido conculcados. 

aquella ciudad, [el de saber si había 
terminado ó no su periodo legal] me 

Permítaseme la precedente digre-Jiallaba en ella sin objeto alguno des-
sion. de principios de Octubre de esc arto, 

focha en que por orden suya había 
entregado el túmulo de las tuerzas al 
General Paloni; que no estaba instala
da la Coi te, ní bahía siquiera la posí-

Mí comunicación oficial y la con
tentación del Gobierno de que me he 
ocupado, se publicaron en el periódi
co oficial. 

En la ciudad de Chihuahua no ha-'.bil'nlad de instahtrhi: que ademas, d 
bia siquiera la posibilidad de esto ble-ICÍ/«(/<J « que habían Uf gado las cosas ha
cer ¡a Corte. Todos los magistradosicúz posible una crisis, y que estando 
se hallaban á inmensas distancias, k\/runi¡.os el Presidente, de ¡a Ücpública 
escepcioii del Señor Licenciado \).y el Presidente de ía Corte, hu xtrin 
Manuel liuiz. No se me había eu-\re//ioto que ambos caijeian en una cela-
cargado tampoco, cerno be dicho, co- da con grave perjuicio da (a Nación, 
misión alguna militar. I'ara quitar, por no qm darle a ésta medios pera fs-
a¿n el pvetesto ds que se dijera qne jí*f Wrecr un Gobierno leptimtr. que por 
trataba por mi parte de desprestigiarles!as razones le pedia que me ronce-
al Gobierno, mezclándome en las reu-,diera una licencia como Presidente 
niones para dar el nombie de mí po- de la Corte, y mandara que se me es-
ficion política como una bandera á los¡tendiera un pasaporte como soldado 
descontentos, que nunca iahan y mas1 para dirjjinne al iileiior de la Repu
las situaciones violentas y agitadas,:blicn, ó cualqu¡eia de las poblaciones 
me retiré voluntariamente de lo que situadas en sus costas, aun atravesan-
llamamos buena sociedad. Me prívenlo por mares ó territmios estrange-
aún de esos momentos de inocente ros, según yo mismo lo estimara por 
solaz, no obstante la benúAola y cor- conveniente, á fin de continuar me
dial acogida que tuve en lo particular guir sirviendo á mi patria. -
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iú-ui.ii también oficialmente esta' "En vi>ta de la solicitud d« Y., re-
icuud. solo omitiendo en ella el con-Ilativa á que se le conceda licencia, co-

tetiido de lo que vá de letra bastardi-juio Presidente de U Suprema Curie 
lia por no creer conveniente colocar-de Justicia, para pasar ú puntos no 
ID en un documento oficial. Era no.ocupados por ei enemigo, á fin de 
obstante una de las mas fuertes razo-'continuar defendiendo con las anuas 
ues en que apoyaba mi solicitud. 

MÍ carta v comunicación fueron 
leídas en junta de ministros y aten
didas como era natural mis razones. 

la independencia de México E3F* el 
C. Presidente se ha semdo acordar 
en junta de ministros, que se conceda 
á V. licencia por tiempo indefinido, 

El din 29 me contestó el Señor',»**1* «l1» vuelva a presentarse en la 
Jiiai-f-z de absoluta conformidad, di - i r e s i l i e m - l f t l i é l g ' ^ fn io , ó li^ta que 
eiendome: "Ya queda acordado que se!151 m * m o f?»bicvuu llame á V. ó le dé 
conceda á V. la licencia v pasaporte'"1?1"19 comisión, pudiendo entretanto 
tiue soli.-ita v oportunamente oiitre-l f i t r ,S , rKe ' b i e " *fa «¡rectamente, ó 

bien atratesando de transito el mar ó 
iilvun territorio estrangero, á puntos 
de la iiepública mexicana no ocupit

ipié suií.-ita y o por 
toarán á V. los respectivos ministerios 
lus documentos indicados." 

VA 30 recibí la licencia que se me 
concedía como Presidente de la Cor
te por el Ministerio de Justicia, y el 
pasaporte como soldado, por el Minis
terio de Gnena 

Inserto aquí íntegro este último do
cumento, porque en los decretos y cir-

epuouca mexicana no ocupa
dos por el enemigo, para conlinwr 
defendiendo In independencia nacio
nal en» las fuerzas que pueda V. le
vantar; bajo el concepto de (pie, en 
!as operaciones militares que empren
da, obrará V. He acuerdo con el Go
bernador y Comandante militar del 

ni a r a que me he refendo, i n t enc io - 1 ^ ,^ , , r ( , t p e c t Í T ü i ¿ c o n ¡ o s d e m M 

l a m é n t e s e ha hecho omisión de si ^ (]p füf,r//M 1 T p u } ) i ¡ c a B l t t ! 

•>aqué ó no pasaporte como soldado p n r ( , m ] ( i n R 0 ¡ ( j n e o n l a s ] e ' T Í ¡ B t a . 
al salir del país, para decidir que "he ( l a s y hostilicen k las contrarias 
ido a permanecer voluntariamente en ( ^ a i m 0 , ¡ e m pre espedita U acción de 
t i estranjero. durante la guerra, sin !i- ¡a¿ a u t ü r jdades que ejerzan mando po
nencia tjel Gobierno, ŷ  con abónelo- U l j r ,0 6 m i ¡ i t j t r co ¡1 nombramiento del 

, ó de su* delegados 
facultados para es-

• t l .w.. ..!,• UI>».*.IM», j «„.. ».JU uiieo ó nnnt«r, con nt 
uo del Ejército, de sus batideras y de g ! l | ) i e r D I ) s n p r P m » , A de su* delegados 
la causa de la líepúblicn.' «competentemente fací' " 

"Snrf/aría de Estado y del Despa- ¡p?dirlo.".£3 
rho de Guerra y Marina.—Sección 1?; "Digolo á V. de orden suprema, 
—Con esta fecha me dice el C. Mi-en contestación * su oficio relatÍTO de 
nUtro de Justicia, tomento é instruc-28 del que acaba.'' 
U>n pública lo que sigue.—Con esta; "Y tengo el honor de comunicarlo 
echa digo al C. Presidenta de la Su- ]á V. para los fines correspondientes." 

Cltóll 

fecha digo 
v'fi'^a t ir le de Justicia lo que en-
p.::." 

Y lo traslado á V. pjr i j reía-
tiro al ramo de guerra s ¿ Iclepeu-



Ort.ga.-IYe.ente. I*- vez autoncen á otras, >- I„ q ¿ e s e h a Ortiga.—Fresen te. 
Dt:í tenor literal del documento in

serto se cleííuce: 

i , , •-! j «»que se na 
ftecho aun con s imple guerrilleros 
destituidos algunos ha*ta de morali
dad; en vez de estenderme aunque 

mi permanencia fuera flet país. 
2V Que no he llevado óiden dt-trrmi 

nada para organizar esta (5 aquella fuer
za, para crear eslosó aqnell< s elementos 
en la! ó cual fecha, para salir en tiempo 

y Comandantes militares ij 
con los demás gefex de fuerzas republi-
etcna.\ dejando siempre expedita la ac
ción de las autorindt» que ejncustu 
ma^do político ó Militar con ñombra-

\mienlo del Gobierna, ó de sus dile.ga-
p a l u d o i esta < . £ e „ ' ^ 1 ? ™ $ % * % * ' * * * " * t $ , ~ * * * 
mtorio nacional después de m tm í " ' *w r l Gobierno n.t 

- ¡ a por territorio ¿ S r e r t ^ K í S ^ i V ^ " ^ n , « ™ 
MNO que solo Stí n i e j M f I i c h ( , J ° \ t l n r a 3 S a C 1 0 r : i*0' 4 u e l>e|-

que pueda, en territorio nacional ,.1 c a l e r M - <flue '"er/aa iba á levantar? 
- - p a d o por el e n c o b o ¿ S 2 d ^ f f i I - 1 * ^ i u ! ¡de que 
njirmepor oí punto que estime n o r ' r ^ L r , l l 5 l , t m e ' V o n que fa-
conveniente. ' C P 0 1 ^ a d e s P«dia pmp.. re ion ármelos? Un 

3? Que la licencia que .e me di J i T 1 ' , ' 0 1 " 6 CmaiKlunte militar, 
ra « c o M a d ^ n j u n u ^ i ^ ' ^ ^ P ^ 1 ^ I a " P » " 1 <íe •» Estado, «„ 

r * « «'^«AVaiiBi..,,, lareLJciZy-? • ^ r & h w n f™"te á una 
G * , „ „ , - W a f f W ^ í ü ^ ¡ f ^ r ™ * » * - ¡l-Hria f-eili-
»» »»-"- -' - • " ' " " ^ . l a r m e J o s ó concederme la facultad i>o me llamara ó me diera alguna comi
sión, manifestando con tsto que ni como 
Presiden/e de la Curte, ni cano Gene?al 
me necesitaba por entonces, y que con 
uno ú otro carácter era conveniente 
que estuviera Jejo» de la residencia 
del Gobierno, hasta nueva orden, 

4? Que el Gobierno en vez de dar-
jnc una autorización para organizar 
ftieizas en fal ó cual parte; facultades? 
para proporcionarme recursos en tales 
¿cuales puntos, lo que se ha 'hecho 

m u IU Ji tCUll tMl 

de agenciarlos, cuando « a facultad me 
la negaba el Gobierno de la Union! 
¿Pudría hacer estu un delegado del 
Gobierno ó un agente úc ese mismo 
delegado, cuando en círculo de areion 
debería ser más reducido y limitado? 
¿Pcdria ponerse i mis órdenes un sim
ple capitán de guerrilla, á fin de que, 
sirriendo de centro su fuerza, pudiera 
yo levantar, moralizar y disciplinar 
ma/or número de soldado*, cuando el 
Gobierno le prevenía en tui pssapor-
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te, q'ie *»m> obrara e:i cu.nbhacl¡-t veniente kyivsico. Deseaba al acier-
cunmigo! lo y buscaba h luz. 

Queda, pues, demostrado por abo- Me aconsejé de dosciudadauoa que 
racon hechos, ^ue tenia licencia y'por su ilustiacioü y notorio patrietis-
psa|MTie par;i salir y atraTcsar de1'»10 daban toda clase de garantías, 
tramito por el estrángero. Queda1 Eso» do» ciadadam* formaban una 
también demostrado q>ie tenia por la,liar*e del círculo da! Gobierno ¿el 
Nación el título de Paesídente de la'Señor Juarex eran d« sus mas cale-
Corte, CUTO cargo ni aún podía ejercer¡s°» partidarios- y le servían, de apoyo, 
entouces'en la esfera judicial, por la'r sosten: lus suponía como era natu-
impustbiíidadde que se reuniera aquel'™!, con la ciencia de los hechos y al 
cuerpo, y que conservaba solo el nom- corriente de las exigencias de la upo-
bramiento pnraMistituir al Presidente 
de ia República, conforme á las pre-
veiíciífiíes de la ley. Queda por últi-
ino demostrado, que me hallaba sin 

ca: estaban ademas revestidos de un 
carácter público, como diputados al 
Congreso general: eran lus Señores 
D. Guillermo Ptieto y D. Francisco 

comisión alguna militar, sin ejercito, Urquuli. 
sin fuerzas aunque füeíaii «n pequefiol , Ambos opinaron por que tomara la 
número, sin elementos para hacer lai™ , l e lüS Estados-Unidas, tanto por 
guerra, v con todas las trabas y estur-q«e *™ I» úmVa que quedaba para 
bos oficiales puestos por el Gobierno, dirijirme por el Atlántico, atraresar 

No me demiente por aquella dis-|el júnente pur Panamá, y entrar 
posición del Kjecutiro. Ko me era 1™ ' ^ ™ íl lüS Estado, del bur 
¿«tralla: la esparaba va. Mis aern- d c Ia ^1»}W«». como para hacer al-
ciut i !a patria me darían influenciad0 ¡> « « » » » " K ? í e ^iera. hus9lse 

en ella, T mi influencia» 0 ¡ ,0„ia a . ^ ! a / r » ' ' . ^ P ^ h c a Amencana, cu 

otros engrandecimientos personales.™1" dc, .MeflCÜ- ,. . 
, * .' , | Aceptó este consejo y emprendí mi 

Recordaba hechos rácente: he- | i n a r c l l¿ K s ( l c a ( í v ¿ r ü r ' l a d f t ( l e 
dios en que se me halna presentado;^ l t l a t i v u ¿ m l v i a j e ¡ J,b¡l c l 0 o _ 
toda cía» ue dificulladet, v «n «uc I j i e r n 0 i ft|

 Jj¡ ¡ ^ dfij 
.obreponiéndome á ellas, le había] N ü B t e m e e n c 0 D t r é Ctf | | ü u a ó n l e n 
<dre«do de nuevo mi rspada y mi:q u e d i c r a e l m i s m n Gobierno al Ad-
personai la hermosa¡M^co, & n» m i n i , t r a d o r d c aquella Aduana, para 
desgraciada patria. ¿Qae importaba M i ü s r a e l d e UJ¡ ¡. 
«na diheultad mas! !paje para lúa Eüadus-Uoides. Esta 

Kn vista de las noticias que tema,¿r,icri habia sido solicitada por mía 
del i/iíerior, y de la resolución del Go-ltnl¡ü-os. 
bienio, determine' colocarme ú uea 
gran distancia de este. 

Desconfiaba de mi mismo. Des
confiaba hacer lo que i'jera man con-

Pusaba por la ciudad de Santa Fe', 
capital del Territorio da Nuevo Mé
xico. Las supremas autoridades de 
apuel Territorio me manifestaron: 
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que s« eneoi:tri;ba en la misma ciu-ímentos que acreditaban su comisión, 
dad un estrangero de erigen IIÍHI ¡raro [Estaba a en teda fü'nm fbmsdos por 
y que se decia comisionado especial D. Sebastian J erdo de Tejada. »Se 
por el Gobierno de México pira eu 
ganchar voluntarios, agenciar un em 

o autorizaba para que enganchar?, 
i na fuerza hasta de dos rail hombre? 

prestito de algunos millones, e hipo en el estrangero. para que agenciara 
tecar los productos de las Aduanas 
marítimas del Pacifico. Me dijieron 
también: que liabia exhibido los docu 

una suma de algunos millones y pu
diera subvenir á las atenciones de 
aquella, T en fin, para que hipotecara 

mentos que acreditaban su comisión, como garantía de esta suma, los pro
pero que etiíendian que aquellas pic-fductoa de algunas de las Aduanas 
zas eran, apócrifas ó supuestas, porJmarítimas del Pacífico. 
que la falta de representación del >Siendo bien notorios Ls ;;... 
aquel individuo, la-circunstancia del del Seuor Lerdo de Tejada, es dé su-
ser desconocido SH nombre y s« per-jponerse que solo quiso cubrir las apa-
sona de todos los Mexicanas resulen-jtiencias, autorizando 4 un estrangero 
tes tn aquella ciudad, y su carácter!para que hiciera tal ó cual cosa, con 
de estrangero en México, les hacian'el convenc'unieuto pleno que nada 
creer que no podia habérsele encarga-i haria. 
do una comisión de tal importancia,' Utjc á las autoridades de Santa Y4, 
lina comisión que las naciones no en-1 la clase de comisión legal que llevaba 
contiendan, según las prácticas esta-1,el pasonage húngaro, y les di las gra-
bleciilaa, sino á sus propios hijos: quelcias por su celo a i favor de México, 
pnr tales circunstancias me pedian Mi llegada al centro de Us Ksta-
subre esto algunos informes, para que doi-Unidos tenia lugar en los mo-
en el suplicio (pía aquel pevsonagej mentas mismos en que concluíala 
fuera un impostor, aprehenderlo y re-1 guerra de esta gran Nación. La pren-
mitirío ¿ les autoridades mexicanas. U» toda se ocupó de mí llegada, romo 

Yo no tenia mas antecedente» dejuna muestra de profunda simpatía de 
aquel estrangero apellidado Jaymes, este país pava el pueblo mexicano, 
que la de habérseme presentado una¡Otro tanto hizo la prensa del Conti-
"vez con una Carta de introducción v nente, y no menos la prensa europea. 

i _ ' , . . . ! _ _ i _„t:„:4._. J". V.n L r V . U J T~..:> „ — , . _ . . . r con el carácter de coronel, solicitando 
un empleo militar en las fuerzas de 
mi mando empleo que no le concedí 

Kn los Estados-Unidos se creyó 
que traía alguna comisión de mi Go
bierno, y se creyó también que eran 

por falta de de informe?. Los que los momentos mas oportunos, como 
adquirí después, fueron: que aqueljefectivamente lo eran, de realizar cual-
persona^e era uno de tantos que via-jquier» proyecto en favor de México, 
jaban por el mundo, en pos de gloria, en pro de SH Independencia. El en
de fortuna y de aventuras. Volví á|tasia»mo de los americanos por mies-
verlo tres ó cuatro veces. ;tra eauja, y por la doctrina úc Hoiiroe, 

Me impuse después délos docii-'no tenia limite entonces. 



_# 
A mi tránsito de Nuevo-México á guerra que me indicara, y áagencir la 

Nueva York, se me presentaron mi- fuelle suma de pesos que creyera por 
llares de personas, entre elías muchas conveniente, para hacer la guerra en 
de una elevada posición social y poh'ti- una escala mas elevada y que nos die
ra, ofreciéndome su persona y su in- ra mas fWices resultados; y que para 

"fluencia en favor de México. Gene- todo esto neceaitidia una autorización, 
rales con una nota honrosa en sus ser-pnr que ni había querido, ni (pieria 
vicios y que mandaban brigadas. ru-VeleWar .-uní rota, contraerme cotn-
vas fuerza* habían concluido el tiem-lpromisos, ó dar paso alguno que ¡itera 
no de su enganche, se ponían á mis'sin In autorización de !a persona que 
órdenes para servir á nuestra causa. per la ley tenia h s poderes de la Xa-

Fácil habría sido pasar el líio del ciou. Le ofrecía de nuevo mis ser-
Kurte, por la p-siciou en (pie se halla vicios á favor de México. >o olvida 
han, sin haber barrenado el carácter decirle, que caso de que no me man-
neutral que conservaba el GobieiWdára la autorización correspondiente, 
de Washington en la cuestión traneo-'se sirviera contestarme avisándomelo, 
mexirnia. Hablaron conmigo algu-jpara normar á esto mis ulteriores dis-
íHis banqueros de la mejor not \ y vi posiciones. 
la posibilidad de, agenciar una fuer-i Traté esle negocio en caita partí-
te suma para sulifcuir por nuestra rular; V no en una nota oficial porque 
parte á las atenciones de la guerra, acerca del mismo no tenia carácter 
Personas hubo que diciéndose autori .oficial alguno; y adeiias por quede 
zndas por mi, sin estarlo, engancharon una ú otra manera daba el mismo rc-
en unos cuantos días en Nueva York sultado, importando poco á nádala 
millares de hombres para ir á México: forma. 
si bien esto, como be dicho, no era Nombré una comisión para que en-
con mi aprobación ni estaba en mis t regara mi tarta ol Señor .Juárez, des
proyectos, por que no quena llevar á pues de haberse impuesto de su con-
mi país una espedieion filibustera, [tenido Formaba aquella l>. Gui-

Sin pérdida de tiempo dírijí unajlermo I'iieto, Administrador gañera! 
caita con fecha ocho de Maro, á I).!dc Correos y Diputado al Congreso 
Benito Juárez manifestándole mi lie- de la Union. 
gada a los Kstados-Fnidos, la mane- Keciérdesc que salí en fines de 
ra con que había sido recibido en,Febrero del Estado de Chiuuahua. 
ellos, v lo que podía hacerse en favoriNótese que mi riaje por los desiertos 
de México, Ve todo esto estaba iin-|de Nuevo Mézico, lo hice en mas de 
puesto el Señor Juárez por los períó-;dos meses, por haber tenido que em-
¡|¡cos ;prenderlo ni el invierno. Téngase 

Le decía también: que me compro-¡conocimiento también; que para reci-
metia á organizar ó enganchar por milbirse la contestación de una carta di
parte el número de voluntarios que1 rijida de !a ciudad de Nueva "iotk á 
¡iiiisi.'ra á reunir los elementos de:la <le Chihuahua, son necesarios de 



dos meses veinte días á tres meses, y' 
esto siempre que no ocurra algún in 
cidente estraordinario en el correo, y 
quesea durante la estación del vera
no, en que caminan con mas rapidez 
los coches de la posta. 

En vista de esto, recibí la contesta
ción de D. Guillermo Prieto hasta 
principios de Agosto último. En ella 
decía: que había cumplido mi comi
sión; que el Señor Juárez habia reci
bido mi carta y oído con atención é 
interés las observaciones que aobre su 
contenido le hiciera el mismo Seííor 
Prieto; que entendía por lo mismo 
que en el correo próximo se me re
mitiría la autorización que solicitaba. 

La conclusión de su carta era una 
felicitación que me dirijia, propia de 
sus patriótico» sentimientos. Me de
cía: que t i Gobierno aceptaría ó no 
mis servicios, Ws utilizan» 6 no en 
bien da la patria; pero que por mi 
parte dejaba cumplido el mas noble y 
elevado deber de un mexicano, hacien
do á un lado todo lo que tenia un ca
rácter personal, para robustecer la ac
ción del Gobierno, para no levantar 
una nueva entidad, sino hacer que Mé
xico luchara com<» un tolo hombre por 
la causa del derecho, dirijido por una 
sola inteligencia, que era su gobierno 
legitimo. 

En el correo inmediato, fines de 
Agosto, recibí otra carta del Sefior 
Prieto, y en ella me decía: que no obs
tante lo que me manifestara en su an
terior, parecía que el Gobierno no se 

Esperé mútilmcníe el próximo cor
reo y el siguiente. Estábamos ea 
Setiembre. Ningún estravío habían 
sufrid» las correspondencias anterio
res. Pregunté al Ministro de Me'xíco 
cerca del Gobierno de los Estados 
Unidos, Lie D. Matías Romero, si por 
su conducto se me había remitido al
gún pliego procedente del Gobierno 
de la Repi'iblica Mexicana, y me con
testó negativamente. 

Entendí por todo esto que el Se
fior Juárez ni me habia contestado ni 
me contestaría. Creyó que de su 
respuesta haría yo el uso conveniente, 
y que desmentiría con ella los funda
mentos de los decretos de ocho de 
Noviembre, que ya desde aquella épo
ca deben haber estado preparados en 
la papelera del Ministro. A mí vez 
entendí por entonces que solo se tra
taba de detenerme en loa Estados-
Unidos, poniendo en juego intri
gas de mala ley, para que no pudiera 
regresar á México antes dal dia pri
mero de Diciembre, 

Creo hasta inútil la esplicacion de 
mi cominera á mis conciudadanos por 
los cargos que contra mi formula el 
Gobierno: sus decretos visto* por el 
vehículo imparcial de la razón y la fi
losofía, me eximen de ese trabajo. 
En esos decretos donde se dice Uf
ara I mente que ha lugar úyiroetder con
tra mi, donde se agrega, faltendo á la 

verdñd.qvr. 'abandoné rclrntariamente 
el cargo de Presidente de la Corte Su
prema de Justicia, y que finiendo el 
carácter de General del Ejército, he 

había resuelto k darme la autorización; ido ú permanecer xolvnttíriawente tn rl 
pero que de una ú otra manera mt',esfrangero durante le gve/ra, sin tiav-
contestaría el SrtVtr Juárez. ¡**w *W (rah/srtto tf ron adandono del 
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JS/i'rdío, de tus bandejas y da la am-\ Que abandoné tas bandfcrasdel £jér-
*/ de ¿a Krpúhtka, en eso» mismos,cito y la causa dt' la Kepública. Quien 
decretos, repito se declara Presidente' sale del pueblo y de simple ciudada-

"íino 
po

pan, no e» por 
entregará el mando. He aquí el úiñ-!que sepa abandonar la causa del ho
co objeto que se ve en esos decretos, ñor y del deber. Quien de simple 

ciudadano, y sin ser su profesión la 
de soldado, abandona «eluotariamente 

decretos, repito se declara rresidente sale del pueblo y de simpie ciudad 
D. Henitü Juárez, y declara, que i i 'no ocupa, por voluntad de ese misi 
al Presidente constitucional de la pueblo y sin una (¡ola intriga, una \ 
Corte ni al Presidente que ¿I nombre.'jjcion política en su mis, no é» i 

Si se trataba, como han tratado los 
Sefiorez Lerdo y Juárez, de pisotear 
un principio republicano, de destruir 
nuestro orden constitucional, de faltar 
ai compromiso que con juramento se 
coutrageron para con los pueblos, mas 
franco habría sido dar un golpe de 

01 salones, 1*8 dulzuras del bogar do
méstico, y los halagos que ofrecen el 
poder y los palacios para combatir 
constantemente y sin tregua por la li-

ertad, ptyr los derechos del pueblo y 
v . i i i n ? í i por el orden leeal, no es el que aban 
Jetado como el de (Jomonfoit, a le- l , , P , , ? , , • 
ganduje, como siempre se alega, la 
salvación de Méxic«; por que el es
cándalo es el mismo; la falta de leal
tad id pueblo )a misma: los rebultados 
los mismos. La diferencia es una 
sola; que en el golpe de Estado de 
Oonmnfort. hubo de que menos fran
queza y valor civil; y en el de ocho 
de Noviembre, faltó todo esto, y se 
sustituyó coe palabras y sojismas: pa
labras y »o6smas que no sirven sino 
para insultar á Jas naciones, no para 
engít/larlns. 

Que abandona las banderas del 
Ejército y la causa de la Kepública, 
dicen los ¡Señores Lerdo y Juarer, *.>«-
to es, que falté á mi deber. Dicen 

dona la causa del honor y del deber. 
Quien dá'ja el bastón de Goberna

dor constitucional de an Estado, quien 
deja tambicft el alto puesto en que lo 
colocara la vuluutad de aus coueiuda-
danos como Presidente de »ino de lo» 
Poderes Supremos de los Estados-
Unidos mexicanos, para ir á comba
tir contra los invasores de su patino, 
para ir a defender los muros de una 
ciudad donde cayó prisionero soste
niendo su bandera, no és el que aban
dona la causa del honor y del deber. 

Quien prisionero burla á sus carce
leros, y libre, por medios lícitos y hon
rosos. \uelve á ofrecer á au patiia su 
espada y cuanto Tale, y luchando con 
las intrigas y dificultades, levanta 

esto en el documento mismo en que.fuerzas y sigue combatiendo contri 
ellos faltan al suyo, ai mas grandoy 
solemne que puede tener un hombre. 
Para atenuar su falta necesitaban 
manceuounarsc con otra persona, y 
con otra persona que por un precepto 
de la ley debia encargarse del Poder 
Supremo. 

los invasores de México: quien hace 
esto, no es quien voluntariamente 
abandona al Kjt'rcitn. á sus banderas 
y á la causa de )a Kepública. 

Quien sabe lo que es honor, y á 
quien ni su conciencia ni su pais, le 
han dicho alguna xez que haya falta-



do ú su deber, uu es quien abandona,* unten alguna del Gobierno y dejan-
itl Ejército, IÍ sus banderas y á laido por lu mismo hotirrosameiite Mttia 
causa de ¡a República. ; fechos mis cumptombos; si el Gubier-

¿Quiéti puede cometer esta fallaMno recibió mi caria: si pudo y debió 
me he preguntado á mi mismo, en lar! laberme contestado diciéudune, que 
horas mas serenas y tranquilas de mi no necesitaba mis servicios y que \ol-
espíritu. He encontrado esU única viera al pais portal ú cual vía. ¡no tu 
respuesta.—Quien e>tá, destituid» no faltar cu ct fondo \ ei> la tWruui á la 
fcolo de patriotismo y de ambicione*'v<-*rdad, al decirle á la Nación <¡ue r><> 
nobles, sino aun de amor propio y ̂ olo he. estado /'(••niutftfCi'nido (una de 
de dignidad personal.—Hasta boy ni ¿<l República, sn,o i/itc ni untes ni ahuia 
mi conciencia ni mis conciudadanos'«e/«? dirijido al (Juh'terno pam maui-
me han colorado, gracias al cíelo, en (eslaile ornado ¡mnmba redimir al t r-
ese asqueroso banquillo. Kstahu \t-iilono mexiíaaof No es esto calum-
serrado ¿ la ambición, para cubrir su^niar! ¡Se acomoda tal proceder á la 
tbrmits, revestirme con este ropaje.'magestad de un Gobierní». ¡Tan dé-
Estabu reservado al poder, echar ma jbdes eliicanas. CUYMS místenos están 
no de la calumnia para cohonestar su á la vis.ta de los mas legus en política, 
falta, al romper la (Jonstifueiou y ia«- satis facen acaso ú un pueblo que ha 
gar su juramento. , visto hecha pedazos su ley íliudamen-

¡(Júino decir que abandoné la I're 'al! ¿Habrá algim candido (pie no 
sídencia de la Corte, que suj one una vea en la circular y decretos espedidos 
luga, cuando he salido del pais con li- p«»r el Gobierno, en (pie sin fnculta-
eencia y pasaporto del Gobierno! des me exige la responsabilidad, noni-
tíi llevaba, pues, esa licencia y ese bra otro l're¡ddcnte de !a L'otte, y de-
pasapoite. y ninguna órdni detrrnii- clara que ai á mi ni á él entrega el 
nada que cumplir, y por lo mismo l'i-dcr Supremo, aunque rMé asi pre-
liinguua óaden determinada á que fal-tenido por la Constitución: habrá re
tar ¡no seríú un crimen dejar de de- pito quien no vea en esos documentos 
eii'le al Gobierno, cu la posición eulotra mira, otro objeto, que el de. pei-
que yo me hallaba aquí puede hacer- pettiar cu sus manos ei podei? SÍ 
se mucho, mucho pura la salvacion'era necesaria mi persona, y así lo eu-
del país en que yo y tu nacimos? ¡No'tendian los Señores Lerdo y Juárez 
sería un crimen dejar do repetirle, mi'para cubrir una ac-efalia del Gobierno, 
peivina está á tus órdenes, ulili/.a como ahora lo dicen: ¿para que enn-
mis servicios en bien de la patria, ó,ceder entonces uuu lic*ncia por tiem-
de (pie menos conténtame para ñor-'y* tndrfinido, cuando ni en esta forma 
mar á tus letras mi conducta! jla pretendía, para atravesar por mares 

Si por m¡ parte cumplía este deber'y territorio* estrangeros? 
como buen mexicano; si llenaba otroj ÍM la necesidad era nacida de cau
que me imponían las circunstancias sas que no se conocían al otorgarme 
de! nais en eme me hallaba, sin faltar ¡la licencia ¡por qué no llamarme en-



loticen Con hechos francos y veri- zatio tiel Señor Prieto, 8 ¡ H Ü e i ( l e m u . 
(lieos es ci» lo que un Gubieruo leal chai personas caracterizadas de Chi
le habla a un pueblo que lo lia elegi-'huahua. ¿A la He que m e faltaba ap-
do y nombrado el custodio de a\i vu-titud, representación y confianza mi-
luntud y de su ley. ciotmJ! Puede haber, ó ríe hecho 

S i se ha pretendido hacer por la' hay lo prinieru y lo confieso ingenua-
independencia de México cuanto hu-mente y sin modestia: pero esto no «e 
nianamente fuese posible dentro y '"» tenido ^presente cuando los Esta-
fuera del pais; M á esta causase bandos, los Gobierno» y la Nación me 
subalternado todos lus demás infere- han honrado con la segunda y con la 
ses, ¡porqué entonces tm se me dio última. No creo que Titile represen-
la autorÍKaciun que solicitaba para laciou ni confianza pública a quien ha 
trabajar en el estrnrigen», y t:d vez sido electo diputado 6. los congresos 
con provecho, á favor d<>. México'! constituyentes de Zacatecas y dé l a 
Porque etto en- darme un medio de LVion; ¡i. quien, como ministro, lia de-
adquirir intluencia. y esto no convfnÍM!>eiu]»eflado la cartera de Guerra; á 
á otro* intereses, mal encubiertos por'quien ha sido electo por el sufragio 
cierto. ! popular, Gobernador de uno de los 

¡A qué otra causa puedo utn'mir'primeros Estados de la República; á 
esto! ¡ A l u d e que el Gobierno uie'quieii se te han dado facultades am-
necesitana cerca de si para cubrir tina pliVunas y el mando militar de los 
aceí'alia que ocurriera, ó para desem 'Estados de San Luis Potosí, Duran-
peñar funciones judiciales de la Cur-'go, Aijuasealicntcs y Zacatecas por el 
te! t>e ha visto que ui la <^trte cita- General D. Santos Degollado; A quien 
ha reunida, ni era pueble que se reu- poco después se le ba nombrado, por 
niese: y se ha visto también que se el Gobieiut) de la Union, General en 
me dio una licencia y pisuporte para'geíe del Ejército federal de la líe.pú-
que pudiera retirarme del punto en liiica, y dudóle en teda ella amplísi-
<¡iie se bailaba el G"hienio. atrave-mas facultades en los ramos de Ha
b i d o territorios y mares esf rangeros. eiendti y Guerra, á lo (pie se debió cl 
sin la obligación do \olvrr i su re¡-Í~ triunfo definitivo de la he forma y del 
dtíueia sino cuando él me llamara. iVórdcn legal; á quien ha recibido en la 
)o quisie.-e volver. ¡Ala «le que empresente lucha cl mando militar de 
Gobierno me necesitaba para cucar 'los Estados de San Luis, Acruascalíen-
gartne alguna otra comisión de uiüi-jtes, Zacutecas y Tamaulipas con fa-
dad nacional! Se ha Visto que ni me eultades estraordinarias en hacienda y 
la encargó en Chihuahua, ni a! reü-¡guerra en los tres últimos, v en todos 
rrirmede Chihuahua, ni al hallarme'los ramos de la administración en el 
despuíi fuera de aquella ciudad. ¿AJprimero para que 1* gobernara; á 
la de que no había recibido mi carta? quien se ha confiado poco después el 
be ha demostrado que la recibió, y es- mando en gefe del Ejército de Orien-
tu no solo lo testifica el dicho auiori-'te y revestídolo de omnímodas facul-



tades para gobernar tos Estados dejeste punto, y al tocarlo tuve noticia 
Puebla, Veracauz y Tlaxcala; á quieu'que el Señor Juárez había retrocedi-
la Nación ha Lomado con su voto para-do y ocupado á Chihuahua, por haber 
Presidente de la Corte Suprema de evacuado aquella ciudad las tropai 
Justic-ía; y á quien ha colocado, el francesas. Tuve también noticia aun-
pueblo entre sus candidatos para Pre-qu« vaga, de los decretos y circular 
sideuU de la República, no creo que ;de 8 de Noviembre, 
'e falte representación ó la confianza | Dirijí una carta techada en Piedras 
mcional, y mas si se atiende á que no Negras á D. Andrés S. Viezca, invi-

le faltaba á un estrangero, que no tentándolo para una conferencia, y lo e«-
nia en el país posición alguna, ni bie- 'pertí de este lado del Rio, en "el Paso 
nes, ni familia, y A quien por lo mis-'del Águila. 
mo no mucho debía importar la suerte | El Señor Viezca es un hombre de 
de McVtco. I maneras finas, decantes y caballerosas, 

Era el mes de Setiembre: prepara- y creo inútil decir que está nombrado 
ba nú vuelta á México. Una órden,G¡obernadory Comandante militar del 
judicial me imponía entonces arraigo;Estado de Cocinilla por D. Benito 
en Nueva York. De esto se ocupa-Juárez, en uso de la» facultades de 

que se halla investido. 
El Seílor Viezca se prestó á la con

ferencia y «n ella le manifesté1, después 

aque-ron también los periódicos ue 
lia ciudad. 

Creí que esta orden seria revocada 
poco después, por lo injusto del recia- de imponerme do la circular y de'cre-
1110 que la motivara, aunque fué dic- to'g mencionados: que deseaba saber, 
tuda conforme á la legislación d* « t e (con el carácter oficial que tenia y que 
pais. Me equivoque de pronto; el ne-¡me diera la Nación, bajo.que aipeuto 
gocio ee demoraba sia man razón euiTeía la circular? decretos de 8 de No
el fondo que la de demorarse. La¡viembre, quo por mi parte no venia á 
mano de h iiUris** puma enjuego to .trastornar el orden público, y que pa
itos sus reaorte», y entiendo que la de ra ello viajaba de incógnito y solo, 

rehusando fuerzas que ¡jara apoyarme la traición hacía á su vez otro tanto. 
Todo esto al fin se estrelló ante la rae habiaw ofrecido mis amigos,"y aún 
integridad He jueces y magistrado rehusando también hacer uso de ór-
próbos. El negocio quedó concluido deues y recomendaciones de autorida-
el 3 del pasado Noviembre. La or-1 des y pegonas distinguidas de los 
den futí revocada. 

Las ultimas caitas que se habían re 
cíbido del Paso del Norte en Nueva 

Estados-Unidos, para disponer de 
fuerzas en seguridad de mi persona 
en el territorio americano; por que 

York, decían: que el Gobierno iaUlría|qUeria que México diera este espec-
para la población fronteriza de Pie-jtáculo, como un testimonia de sus ade-
drai Negras. Me dirijí entonces á 

' S o cooperó á «UBI ai íno solí de lo» meiica-

lantos políticos en el sistema republi
cano: presentarme sin mas tuerias sin 
mas apoyo, sin mas títulos que los que-
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me daba la le}: y que el GobiernoMar, para que si era posible se enmen-
(ieí Seílor Juárez, entregara ti man- dará el error. Le dije por último, 
(ID supremo, sin atender :i otras razo-¡que si crria comprometer su respon-
nes que á los preceptos fríos i impo-jsabilidad haciéndome aquella conce-
totitcs de. esa misma ley. jsion. pa>aria el rio, y una vez hallán-

Ks necesario decir en honor de'dome en ei Estado de Coahuila, y no 
México, y solo en honor He M(íxico:jen territorio estrangero, podría man
que este espectáculo lo liemos pre-'daru.e aprehender, disponer de mi 
seneiadoyá. al Humar un Ejército, ven-jpersona, ó remitirme preso á Chihua-
cedor, con t(ido ei p'ulei-Me la victo 'hu¡i; porque querir demostrarle á la 
ría, al Presidente tie la Corte Supre-jNación que comprendia mi dober y 
ma de Justicia, ü . Benito Juárez, pa- sabía cumplirlo, 
ra sentarlo en la silla presidencial,1 Kl Señor Viezca rehusó aceptar 
quien no teñid otros títulos para esto,-mis proposiciones, indicándome Solo 
t,ue los que le daba la ley, únicos quéique podia dirijirme & Chihuahua por 
da una República á sus ciudadanos, ¡los desiertos de Texas. 

Kl Serlo r Viezca me contestó que! Efectivamente se espidió una or
no podia erif rar conmigo en conferen- ¡den, decreto ó circular por el Gubier-
cia alguna oficial, que tampoco que-'no, cuya forma no recuerdo aunque 
ria tocar la cuestión de legalidad, y'sí su contenido, para que fueran 
que solo podia decirme: que había re aprehendidos todos los que hulrieran 
c-ibido también una orden, decreto ó salido al estrangero sin comisión vi 
circular, para aprehenderme, y como órjtlen esqecíal del Gobierno, y lodos 
dicha orden había sido espedida por lok (¡ue kuburan salido con licencia del 
el Gobierno do U- Benito Juart-Z en mismo Gobierno, ¡¡ara atravesar por 
tiempo hábil, esto es, en el niel Atinares ó (erritorim estrangarox. Ksta 
Noviemb'e, estaba dispuesto ¿ rum-'orden, deereto ó circular, no tenia maa 
plirla, estaba dispuesto áaprehender-lobjeto que mi persona, y aunque in-
me. Su secretaaio agregó:'f/«e »Í> so-1 justa, la legaliza basta cierto punto 

i& ú 'aprehenderme si/w aun afusilar
me. 

Repliqué al Señor Yiezc'a, que era 
necesario terminar prudentemente y 
de una ma»«ra decorosa y digna, una 
cuestión que tanto afectaba los intere-

la conveniencia de un Gobierno de 
heojio: no así si ella fuera general. 
Multitud de gefes y oficiales han sido 
abandonados por el Gobierno en Chi
huahua después de dilatados servicios, 
y sin recursos, pero con el corazón 

ses de México, que era necesario ijuedleuo de fé, al avaniar el Ejército 
me permitiera pasar por el Estado Trances sobre aquella ciudad, la han 
que mandaba, paaa dirijirme á Ohi 'abandonado, tomado el desierto y 
huahua, á fin de verme con U. Benito'atravesado una parte de territorio es-
Juarez, y hacerle presecte. culo ver-itrangero, para entrar por otras vias á 
bal, los males que iba á causar á la ¡su patria y seguir combatiendo por su 
N;Tfií>n ron H pnso que acababa de ¡Independencia. Otros ban su trido un 
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descalabro en las fronteras de Méxi-.los días al palacio, á que miden si-
co, después de haber peleado cnmo'siguiemlo a¡ Gobierno de ciudad etj 
bravos, y han tenido que salir involun-jeiudad. Esto ha dado el resultado 
tariaroeute al estrangero, unos á cu-¡que hombres débiles, á quienes do
rarse de sus heridas, y otros á pre-jminan sus pasiones, hayan ido á au-
pararse. para seguir luchando poT su'mentar el catálogo de la traición, y^ 
patria. 'como políticos y ya como mÜiUires, 

Con pleno y absoluto conocimiento y que otros mas esforzados, mas ron
del Gobierno han salido para el es- vencidos de su propia dignidad y de lo 
trangero muchos de los hombres mas que corresponde al honor de! suelo eu 
influentes del país. Con pleno y ab- que se nace, hayan salido al estrari-
soluto conocimiento del Gobierno sa- gero, protestando con esto ante la 
lió el General D. Plácido Vega, y aunlgente pensadora y ante el mundo, 
creo que con comisión: con pleno y 
absoluto conocimiento del Gobierno 
salió el General D. Pedro Ogazon: 
con pleno y absoluto conocimiento del 

contra los invasores de su patria y 
contra el Gobierno, único responsa
ble de todo lu que no se haga pudíen-
do hacerse. 

Gobierno salió el General D. Manuel Yo minino be hablado al Señor 
Doblado; con pleno y absoluto cono-'Juárez sobre la mala impre>Íun que 
cimiento del Gobierno salió el Gene-¡causaba la salida al e&tnmgrru de pei-. 
Tal i ) . Felipe B. Berriozúbal. exigicn-jsonas influentes, y que eoiiveimiia. 
do hasta que se le firmara un pasa-¡que se impidiera esto de una manera 
porte para retirarse al esirangero, su-iespresa y terminante. Salían entoii-
puesto que no se necesitaban sus ser- ees de Moiilerey el General Doblado 
vicios; con pleno y absoluto conoci- y el Coronel Hincón Gatlaido, ambuS 

miento del Gobierno han salido otras Gobernadores que habían sido dt>l 
personas de la misma ó menos inrluen-.Kstado de Guanajuato. La medida 
cía militar, unas con pasaporte.*, y no llegó á dictarse, ni quiso dktarsp, 
otras arrojadas é impelidas por el Go-]sino cuando tenia por objeto á nú 
bierno. Un general luego que ha ¡persona. 

perdido la fuerza que por sí ha levan-i He puesto la mano sobre mi cora,-
tadado, y mas si hace alguna sombra zon al escribir este manifiesto,) me 
al Gobierno, no se le dice espresa- lie preguntado una y muchas vecc>; 
mente que vaya á engrosar las filar» ¿á los intereses de México, del suelo 
de la traición, ni que salga tampoco 
al estrangero, pero se le obliga á ba

que meció mi cuna, que deposita Ifts 
cenizas de mis padres, que conserva 

cerlo por otros medios mas eficaces, los objetos que me son mas queridos. 
En vez de darles, no fuerzas, porque jy que abraza mi pasado y mi porvt> 
no las tiene el Gobierno, sino los me-jnir, son convenientes los termiung <Mi 
dios de levantarlas y organizarías, se,que va redactado! Mi conciencia ha 
les relega á hacer un papel humillan-: respondido afirmativamente. 
te é indigno, á que connirran todos1 Yo he defendido al Gobierno del 
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SeTior Juárez, con la lealtad de un ca'¡ público tenia que ver mis letras uho-
balbro, con mi espada y con mi voz'ra y cuando ya Layan dejado de rugir 
durante seis ó siete años; yo le hejlns pasiones, de hablar los intereses, y 
honrado con mi firma, dentro y fuera'no me seria muy propicio. He de-
de mi pais, mientras ha llevado leal- tendido el orden legal, porque este 
mente la bandera de la ley que le encera nú deber. 8i otro falta al sayo, 
coiuendara el pueblo; pero yo ni hou-testo no me exime ni puede eximirme 
10, ni he honrado á quien burla A sus.de lien.ir el mío. He defendido mi 
conciudadanos, á quien falta k sus|persona, no ¡simplemente como mí 
compromiso y á- su» juramentos, á¡persona, sino cuando pila ha importa-
quíeu traiciona ta ley, llámese Co-,do, por voluntad de la ley, la salvación, 
monfort, ó llámase Juárez. Yo ui!de un principí». l i e ic>eñadoá muy 
honro, m he humado á quien deshou-agrandes trazos, errores cometidos por 
ra d, mi país, á quien con un hecho ¡el Gobierno y motivados por intere-
oficial le grita a! mundo: que Mexicojses partieutaics; pero esto no ío he 
no tiene leyes, porque ellas solo sir-Jiecho sino cuando ese mismo Gobier
nen para romperse cuando asi con-!no ha autorizado lo que digo con un 
viene á. la voluntad de un mamlañn; arto ohVud, cuando ha voto todos sus 
aun cuando esto se haga al mismo títulos, y cuando ya tío es el Gobier-
tiempo que Me'xicu demuestra al'un que creara la ley, sino el que la 
mundo con su sangre, que no lasga la destruye para conservarse ¡»obre ella, 
ley que le sirve de bandera, aunque En este punto protesto que solo he 
tenga que pasar por un mar de san-deseado que aproveche la Nación los 
gre y de destrucción- errores de sus Gobiernos pagados, y 

Yo he sido uno de los caudillos del los errores «le sus Gobiernos presen-
pueblo; yo he, arrastrado á millares tes, paca dar p«r concluido Í>U bien 
de hombres á la pelea en defensa del| pronto, aunque du'orot-o, aprendi/.age 
principio de la legalidad, aun con inmjcomo Nación soberana. 
de las naciones ma¡> poderosas ele la Tampoco he creído amenguar las 
tierra; yo he presencia lo mas de una glorias de mi patria. Demasiadas glo-
vez correr la sangre de mis conciuda- nas tiene m¡;i Nación que luchando 
danos; }o he visto destruidas nuestras con un enemigo poderoso, que cuen-
cementeras e" incendiadas nuestras pn- ta con 1 udos !r<? medias posibles para 
blaciones y ciudades en defensa de'atacarla y dividir a sus hiji-s. se róñ
ese principio. Yo, pues, tengo un serva aun sobre la amia ven la lu-
doble deber de conciencia, de hacer cha, después de un combate de cuatro 
que no sean inútiles tantos esfuerzos aiins. Demasiadas glorias tiene una 
y tantos sacrificios. ¡Nación que ni uno sido de sus Esta-

No he amontonado cargos sobre el dos, que ni uno solo de sus pueblos 
Gobierno, inútiles ú innecesarios, dic- se ha unido á la intervención, fomen
tados por un sentimiento innoble, do solo que ceder al ser ocupados por 
El público tenia que juzgarme; embayonetas estrangeras.* Demasiadas 
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glorias tiene una Nación que couscr-;con honor", personas fjiifi han desem 
va su Gobierno, que lo recibe en sns*pffiadn cutí acieito las XJa rieras do
cilidades, que le abre su* axas v le, .des pac hn. Gobernadores que. lian att-
ofrece sus respetos, cuando se presen- ministrado con acierto en nombre del 
ta, no ya con ol pódenle los cañones,^ pueblo, y que batí sido sustituidos por 
sino con el que le da la ley que lleva otros: y vemos por otra parte Guber-
en la mano. Demasiadas glorias tie- 11 adores, Ministros y Generales mnii-
ne una Nación que perdidos sus fcjjcr^bradns por i) . Benito Juaiez, levan-
citos, sin dinero, sin armas y sin mu-!t¡mdo va la handera de Ja traición 
melones de guerra, improvisa en tod»¡ Las glorias d"l Sefior Tuaiez han sido 
su territorio tuerzas mas ó menos mi- ¡las del demócrata (pie se ha. enceii-
merosas pura defender su Independen 'irado siempre eirfve las tilas del pic-
cia, y que destruidas estas, intprnvi-^reso y de la libertad, las del goller
í a otr*s I\YUIVA& tviUivamU) í\ su tVe.v¡-|VrAttU*. Uel v>vieMt> vwyas fií^nde* rp-pv*-
te hombres ya conocidos en la escena.'blicnnns se suponia que cían la garai:-
ó héroes salidos (le la nada, brotad'^'tía mas plena de la ley. 
del patriotismo de los pueblos. Uc- Si. pues, el Seímr Juárez es quice 
masiadas glorias tiene una Naeion (pie.ha amenguado su gloria rceorneinU 
diariamente está honrando con las ca-'el mismo camino que fnu transitado 
bezas de sus hijos los cadalsos de Mó-'los hombres que deja tras de s'\ yo im 
xico. lie todo >iüo rí mexicano que ha iinr-

No soy tampoco quien ha amptigna-l nulo invoUuvUsiameute lo que le lui
do las glorias del tScílor Juárez. Kl pone su deber, y lo que el Gobierno 
esquíen las lia desteñido, ei es quien lia dicho elocuentemente cen MIS be
lla roto sus títulos, c! es quien ha pi- ellos, pero aun en este, caso las glorias 
soteado sus antecedí, -ule-;. Sus ulo-de Me.\¡co quedan inmarcesibles, sin 
rías no han sido las di-mi Gobierno que puedan oscurecerlas los errores 
que se pone al l'-ente de sus legiones'de mi hombre, sin que puedan empa
liara ensefjEir á sus conciudadanos,'fiarlas los escritas do otro, 
coi) su propio rjmnplo, ¡\ dr.Ji'jjder Ja, Mexicanas; be creído haber llenado 
independencia de la patria, ó á morir' tos compromisos que me coMiage para 
por ella si es necesario No las del con vos» tros. He creído haberlos llena-
diplomático que aduna, que mane. - do en ¡<s mementos mas solemnes de 
muña la causa de, una Xtu.ion cnu IH la patria; en ios mmneuUís mismos <JH 
causa dt; todo un Coutitipoft-', y manque ha «ido neees.trio conciliar la pru-
cuando la causa de es;t Nación es la (leticia (pie exige mustia actual sitúa-
causa del Continente. Nu Uuupocn'ciotí, cou las medidas que, reclama 
las del acierto en l.i elección de, las'la violación dé la ley. 
personas, y por esto ve.nos en el es-, (Jonciuditdauos.ereedme.oshaUo • •• -
trangern. sin que se hayan utilizado'td corazón: si á la saluiciuti ti': mi pa-
sus servicios, Generales que han pe-;tria conviene el sacriíicio por mi par
teado por la líepública con lealtad y;te, de no pisar ya sus feraces bosques, 
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de no aspirar su.s balsámicas auras, pues de Lis pasos desacertados que lia 
de no defender entre VOMIIHIS su dado el Goldernu, entonces t»s pevíe-
hermosa bandera, bago con gusto este nezeo pi»r deber y por convicción, 
sacrificio, y con gusto liaré también el Obrad con prudencia; perú obrad 
di; buscar mía tundía eshanger-i, si A también nuil lo redama el honor de 
este precio ven á mi patria diidiosa. Mt'xiro, y os salvareis, 
i'or el cintrarlo: si creéis que por la S;in Antonio de líejar. Diciembre 
ley os sirva de centro y de bandera, ¿/j de 18<J,J. 

A\ creéis ^«e mi vuelta á XUxU-o os 
yorovecli?f*c!i vez de perjudica KM drs JES 178 G. iiRTEGA. 


